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F'l!CHA' 10 MARZO OE 2021 CONTRATO N'! Z178fl 

11POl!NTRECA: &Nl'REG\ A PLAZOS \llOF"C"\ HASTA: 10/6/2022 
NOlllYll! OFE!RTA: MB No. 7Q21000002 "ADQl.JllllQÓN CE INSUMOS PARA LAPAR<l6ClOf'iA T URAPEO -- 

1 llF.MS. 1, ». 27, 5, 3. i ... 
! PROllUCTO: 

' UNIDAD: 9eGUNANEXO URiGiii INDll'~i!N"'i'E 

1 CAKTIDAD; SBJUH /IHEXO PREeio UNITARIO Uflf; &eQUN AtfE>lO 
1 PIAZ'D UITREOA: SEGUHAHEKO PL.AZDOE PAGO: SOCORRIDOS 

QARMl'd,r,. Filil. GUMPLll liiUTO. 'º·º ~ 

PUESTO DE SOi tA O UCENCIATMUO Cl(Ml'!UDOll! S.A. 
AG&llltE DE BOLSA COMPRADOlt: 
N". CREDENCIAL: 

J PUl!tn'O DI! 111GL8A O UCEHCUITMUO \'l!NDIDOR. 81!RV1ct09 8UASATILl!8 M.VADORdlos, aA. 
I A$&R'E DE BOLSA VEM:IEDOR! 

N". CREDliNC!lil • 

OAro$ D1i! LIQl.IDACION MON&TMIA 

VALOR NE00CrA0o: - .... 3117.00 

IVA SNALCIR NEGOQADO: U9$ $8i,.427.71 

TOTAL: US$ $1W,7fM.71 

OBSERVACIONES: AL VAt.OR NEGOCIADO SE OEBE DE INCLUIR LOS IMPUESTOS SBi(IN EL REQ(MEN 
TRIBUTARIO QUE APLJQUE 
EL CUAL DEl'EtlleRA DEL SUJETO Y *TURM.EZA DE\. BIEN tfeGOCJADO - ~=;~~L======LA$ PUESTO De; BOLSI\ O El. CONllE~O 
POR SERVICIOS DE NEGOCIA.Cl POR CLIENTA OEL ESTADO DE lA BOLSA DE 

1 !'ROO• flftALVADOR 



Nombreclela M8 No. 7Q21000002 •ADQUISICIÓN DE INSUMOS PARA WAROSCOPÍA Y 0RAPEO Ofedade QIJIR(iRGICC), PAR'IE 11" 
'ª 

ProdUcto/SlllVlclO INSUMOS PARA LAPAROSCOPIA Y GRAPEO QU RÚRGICO. 

llllfllucl6n INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL COmp.rQdola 

SeRúu Anm<o 
Precio 

Fondos Propios 

canlldacl seg6n ANEXO No. 1 CARTEL Y DISTRIBUCIÓN 

• Elolsa de Productos de El Sdvadcr, Sociedad Anónima de Copik;JI Vorloble 
que en tosucestvo se denomtnaa La Bolsa o BOL.PROS S.A. DE c.v. 

Termino • mtiMo Salvodoreno del seguro SOdot. que en lo sucesivo se denomlncra 
lSSS. 

• Unidad de Servicios lnsfit ..iclonam el'1 lo sucesivo se deno:-nlnarO USI . 

1. Se negocictá de acuerdo con él numeral 3. FORMAS DE NEGOCIAR de la 
presente condiciones de compro. 

2. Podrán parttclpar en la presente negoclac1ón IQs personas nollxoles o 
Ju'fdtcos. que no se encuanfren lncapocl!Odos paro ofertar y cc:ntrafar. 
iml'lflOirlo.~ porn ofertor y}o lnhnblitndo.~ poro partlcipor y contrdtor con lo 

Coru:tlclonea ele Admh18tración Público. 
leí Negc clad6n 3. Tre! (3) días hóbles antes de la negoclacl6n, se deberá enfregar a la Bolsa de 

Productos de l::t Salvador. Sociedad Anónima ce Capital Vall<:Jble. uno 
Declaroclón Jurada ante notarlo en la que manlfleste que no ha cons111uldo 
acuerdos colusorios con uno, varios o todos b!l demás oferentes que 
participan en el presente proceso. y que consllluycn violac16n al titeral e) del 
l\rt. 25 do la Loy do Compotoncla sogún ol modolo do declaración jurada 
establecido en el mecanismo btnatll ANEXO No 7. 

Especlllcaclonet Segón el m.rneral 9. OOCl.MNTACIÓN ltCNICA A PRESEI\ TAR CON LA OFERTA. Tknlcc.1e 
Ottgen lndlt$rente 

FECHA. PLAZO Y LUGAR DE ENIREGA: 
Pera la recepción dél producto en los Almacenes Cen1ral y Regionales el proveedor 
deberé! rea Izar Cifa previa con el kea de Reoepelón correspondiente pac aue se 

Fecha, volumen, les asigne la hOra en que deberCin presentarse a enttegar el producto seleccionado. 

hororlo y lugOr de coso contrario le recepción del producto quedará sujeta a disponibllidod de lienpo 
entrega del almocén. 

El l'.)l'O'Veedor at momento de reollzot ta primera entrega cebe presentar al 
Encargado de Rece¡::ción de cado almacén copia del C~do o 
Constancia ce $U$Cl'lpel6n del con1roto y copio de la oferto t r de la 
cuul fue ~~uunuuo. /(,,_~ 

l:::
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EJECUClóN COACTIVA POR INCUMPLIMIENTO DEL CONl'RATO. 
En case que los productos no sean entregados, en el plazo olfglnal o vencidos los 
ql,Jince días incicados para entregar en forma extemporánea con pe:"Kllizaci6n. la 
USI debelO SOiicitar a 10 BolSa que etectüe lo ejecución coactivo del contrato por 
lo no cU'T'(.)lcto, de conformidad o los Art. 79 y sigl.ientes del lnstruciiVO de 
Operaclooes y Liquidaciones de lo Dolsa de ProductO!J de El Salvador, S.A. DE C. V.; 
dicllO SOli~ deberá ser ($igldo al Gerente General de BOLPROS. S.A DE c.v .. y 
deberO contener la lnformocl6n relativo OI número ele contrato, cantidades 
!ncl.ffPlldos. manto aqwvalente al incl.lll'plll'Tllento, y todo oquella lnfOlmaclón que 
permita establecer, idenl1ficar y cJOnttflcar el lncurrpllmlento. 
l.Os cinco (5) dios hábiles para solicitar la Eljecud6n coocllvo por le no cumplido, se 
cxirraón a nnriir de la techa limite de ent...,,,, · · .ul OciJrdaoo contractualrlente 

EjeCUcl6n 
coactiva 

Los proveedores deberOn presentar la slgiSnte goronffa a favor de la Bolsa de 
Productos de B Salvador. Sociedad Anónimo dP. (".qiital VariCJble: 

1. 11/lontenlmk!nto nP. OfP.rtn ?% más IVA del valOr oferti:idn. 

Posterior at cierre de contrato. el proveedor que resulte ga"l(ldor daber6 presentar 
garanlfo de 1lei cumpl"1iér\to: 

2. Goranffa de Ftel Cumplmlento de Contrato 1m; más !VA del nonto 
seteccJonado. 

Las GaranllaS de Montenlmien1o de Oferto y Fiel Currplimiento de Contrato se 
deberá" da emitir a favor de la Bol~ de ProdUOtos de El Salvpdor. Sociedad 
Anónirnu dtl Cupilul Voriobl'=!, Bolsu det Prcductos y Servicios y SEtrón ditvUEtllos uno 
vez se cumpla con los términos de contrato y contarme o la normaffva de Lo Bolso. 
Lo gorcmfu podrt'I c-.or~flfl~-. n trovás de Flanzos emitidos por ntto01adoras. 
aseguradora& o Bancos ctU'!Prlzodos por la Superintendencia del Sistema íinonclefo, 
o cl".aques certificados o cheque de cajc. lbrocto contra un Banco regulado por lo 
Ley de Bancos o de Bancos Cooperativos y Sociedades de Ahorro y Crédto. los 
cuales deberán &er depOl!itodo5 en lo cuento a nombre de Bol$0 de P!Oducros de 
EISolvodor, Sodédod Anónimo de Capttal Variable, a lo Cuento boncario No. 1301- 
13795 del Banco Cusca1t6'l, Sociedad Anónima. 

PARA ENTREGA: 
a. Faci'lro duplicado diente. 
b, El p¡oveedbr al momento de r&allza' la primera en1rega debe presen-a al 

Encargado de Recepción de cooo almacén copla del Contrato sin 
Anexos. 

e. Orden de en1rego emitida por BOLPROS. le cuai se•á presentada al 
flnalzar la a111rna en1réga. 

Habiendo currplldo con las especlficoclones solicitadas y aceptándose dichos 
variaciones. para lo recepción se conslderolá la aceptación de lo ofertado y la 
entrega del producto déberá redfzarse según los términos confroctuale!. 

DocurnenfQcl6n 
requerida para 
toda enlrega 

Será responsabilidad del proveedor contar con los m~ equipos y persona 
iecesaio poro el manejo y entiego de todos los productos en las bodeg(ls del ISSS. 
~a ser rt&Clbk:lo8 a scrtisfacel6n. 
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Poro tal efecto deberá presen·ar para cobro en la Sección lránite de l'OQo, oei 
Oepto. de Tesorería o en el lugar qua lo Unidad F"nanclera institucional lo OO'lortce, 
lo sYJuiemla: 

1) Facturo dupik.udo denle u nombra del INSlllUTO SALVADOREÑO DEL 
SEGURO SOCIAL. con r.lA lnclJido en original v con lot deducciones de ley 
por rrporto mayor a $113.00 ftrmada y sel oda por administrador de conirato. 
M como flrmcx:fa y selkld::i por el responsable de Ja en1rega, conslgra'ldo 
Nombres. Firrnoil y SAiia; oo recibido por y Mlregcdo por. 

2) Fctocopla del Comroto suscrito en ROIPROS. S.A. da C. V. r.on anexos. para 
la pimera fOcturadón o presentar del contrato en vigencia, y los dem6s 
meses tacturQcién Sin anexos. 

3) Orden de entrego emi1ida por BOL.PROS, S.A. DI: C.V .. débldcmente ftrrnoda 
y se leda por el Administrador da Contrato del Almacén respect~10 (Deberá 
entregarae únicamente para el úlflmo cobro). 

4) Acta de recepc!On elaborada en SAASSS, en ortglnat, flrrllOdQ y seltaca o 
antera satisfacción por el Admínis"rodor de COntrato, Dlc'10 Acta de 
Recepción, sero emiflda seg(n los e'11regos en coda Cllmacén. Y deberán 
consJgnar Nombres. Armo! y sellos de reefbk:lo por y e'ltregado por- 

5) t-otocopia del úlffmo recibo de cotizaciones dél Régimen SOlud del ISSS, que 
demuestre que el proveedor no se encuentra en mora. y en caso de estado 
autorizo al ISSS para que le efectué el descuento er ese concepto de los 
pagos que twiere pendiente a su favor en virtud dél contrato respectivo. 

Para los códigos Que llevan más de una entrega, según lo establecido en el arexo 
número 1 CARIEL V DISTRIBUClóN. procederá el pago una vez el producto sea 
recibido o sotlstaoolón, con la doci..menloclón solicitada en los literales a y b; u 
excepcl6n de la últtma entrego o única entrega. para lo cual deberá presentar lo 
establecldo en los literales del a al c. 

a. Factura dupDcado cliente. 
b. El proveedor al momento de realizar la primer9 M)Jega Qebe 
presentar al Encargado de Recepción de codo olrnoc$,?f~ ~ontratc 
sin Anexos. :::'!?- .~ ~ ~ "l 

FAClURACIÓN DIRECTA 
La lnsflluei6n compradora cancelal6 por cada enlrega de los bienes •en lol 
Almacenes c»i lSSS aegún calendarlo o según requerimienkl del ISSS a la emprelQ. 

En la medido que se hagai los entregos. según el calen darlo de entrego& se podrán 
realizar cobros de lo recibido a JOlisfacclón. 

Documenlacl6n 
para lramltar 

eobro y FechCJ de 
pago de 

anllolpoay 
prodllctOso 

Mrvlclol. 

o a pa11r del !'.Mtlmo dio del plazo concedido con penalizacl6n; conforme a los 
dl$pl.lElS!o en los art 79 y siguientes oei instructivo d9 Operaciones y Uquidaeiones. 

Será obiigatcrlo para el Puesto de Bolso e USl-BOLPROS, S.A. o:: e», que en caso de 
oXlsflr acuerdo$ entre las partes, dichos acuerdos sean infom¡ados a la Bolsa, O'liaE 
de lo reollzoción de las nuevas ~Jedas de negociación en vfrl\,d de la eJecueión 
cmnntivn; r.rnn c-.o"liralo la BoL'ICl c-.ontinuaró con el proceso de ejecuelón hasta la 
lquldaclón de la garantía 
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El contrato tendió uno vigencia de quince (15) meses o partir del cierre del contrato. 

Se aceptan reotlzar odendos al con1rato de ocuerdo con los Art. B2 y 83 del 
Instructivo de Ope1aclones y Liquidaciones de Lo Bolso. 
Se podr:Jn aceptar solicitudes de prórrogas o los plazcis de entrega de acuerdo con 
lo ::llSpuesto en el crt. S6 del lnstructtvo Operaciones y Uquldaclones de Lo Solsa. solo 
:;i íuertJ CCJllVt:tnienle u los inierese:! instttucioru es. Los piór1ogus ¡:.:uru tmlreyu 
podrón ser oloJgadas dentro de un periodo de 15 a 30 días hóbiles. 
POR NINGUN MOTIVO SE DARÁTllÁMITE AsoucnuDES DE ADENDAS PRESENTADAS DE 
FORMA INCOMPLETA O EXTEMPORÁNEA. 

Pr6no;asy 
aclandasal 

contiato 

1. [I cortlrato se doró por cumplic'o lie-npre y cuando el oroveedor haya 
entregado los bienes en los pe'iOdos según et cotendarto establecido o lo 
requerido por el IS.."S. 

2. Los ofertos técnicas formon parte integral del con1roto, por lo que al cierre 
bur.iOtll deberá remlt1f' tres (3) coplas 'Jnto con los oclarociones y/o 
suosanaclones del proceso. 

3. Los ::latos ge-ierales del contrato déberán ser ertregodoS en U"I dio hábil 
desp¡;és de cerrado el contrato el proveedor que cierre con!rato debe·á 
presentar el ANEXO No 9 c 10 USI. 

Olras 
Condleiorlfl 

c. Orden de entrega erritlda por BOLPROS, la cual $eró presentada al 
flndizor la última errlrega. 

PAGO ELECTRóNICO CO\I ABONO A CUENTA: 8 ISSS ha seleccionado al Banco 
CUSCoflón. SA. Banco DAVIVIENDA Salvadoreño, S.A. y Bonco Aglieolo, S.A., la 
rnodaHdod de pego con abono a cuenta, poro la .::.JOI el proveedor deberO 
propornionnr ~u nímero ce cuenta al que se fflP.ctuarón fc)R abonos. dabiando l!0I' 
un número ún co de cuenm por empresa independientemente del núme·o de 
contratos QJe firme (ANEXO N" <>) 

La lrn;1ifUclón cornoroooro y la US-SOLPROS. deberon 1n!OrmCT a la 8olScJ cuando 
efec!l'.lon e pago de los productos o servicios recibidos: a su vez el Puesto de Bolsa 
Vendedor y el cHente vendedor deber6n presentar o la Bolso ta; ordenes ::le entrego 
firmados y sellada$ por la lnst.1uci0n compradora, copla del quedan que cerfitica 
que ya realizo el cobro e infornar a la Bolsa cuando hoyo recibido el pago por parte 
de lo lnlllluclón COITµ'adora. 

El !lempo de pago: serú 80 díus calenúurio:; después de emitido el quedan. 

El pago deba ser solicilcdo en los siguientes bancos: Banco Cuscullún, S.A.. Bunco 
DAVIVIEllDA Salvadareflo. S.A. o Banco Agrfcola. S.A .. de acuerdo a lo establecido 
en el /\NEXO N" 6 FORMATO PARA SOLICIT/\R PAGO ELECTRÓNICO CON ABONO A 
CUENTA. 
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ºPara el item 22 código 7111094 No hay especificación sobre el lipo dt:1 punlu del lubo de 
sucdón-rrlgoclón. puede ofertar y al realizar la evaluación se podrá considerar poro posible 
recomendoción, aqucfos in1umos con cspoclticacloncs tócnlccg eqlivalentes 9, ~ 
o las S01icioc1ctas. o con uno presentación o rango de medida olferente o los ~ 
en estas condiciones de compra. siempre y cunndo rtk:ho~ vnriociones afecten la et 

~ +80!..POOS 1 

~ ~.t1ec~·~ 

Nota. 
Para los códigos ISSS 7111<»6. 7111099 y T 11102. no es nocosor1o prosontor 1111.1e$1ra. 
ünicamente cataogos o :mpresiones de pógnas Web (identlfk::odos con la dreccfOn 
electr6nlca y con acceso directo al sitio donde se encuentra el prnd1mto ofartado) u otra 
documentación técnico. errlfidos JJOJ el fabrk:onte en 105 cuales se den o conocer todas 
tos especificaciones técnlCOli de I05 productos que otertan deoldamen·e reterenclados. 

El tiempo de entrega de los cód¡¡;¡os ISSS 71 1 1095, 71 1 1 <N9 y 7111102. *ª o 60 da 
cotenda1o. 

iTEM COD!GO DESCRIPC!óN CANT. 
PINZA DESCARTABLE PARA CIRUG!A LAPAROSCOPCA. 

V/\'f;fAGO DE 34 40 CM DE LONGITUD. D!AMETRO 10 MM. 
1 7030046 GIRATORIO, CON SU ~SPECTIVO CABLE ADAPTADOR A Jn 

FQllPO l1F SFI 1 AnO l)F VASOS MARCA V MODELO DE USO 
INSTITUQONAL 

Pl'lZA Dl:SCARTABLE PARA CIRUGIA LAPAROSCOl"ICA 
VASTAGO DE 3'1- '10 CM DE LONGITUD. DIAMETRO 5 MM. 

2 7000047 GIRATORIO, CON SU RESPECTIVO CABLE ADAPTADOR A 143 
EQLAPO DE SELLADO DE VASOS MARCA Y MODELO DE USO 

INSTITUCIONAL 
PNZA DESCARTAaLE PARA CIRUGIA ABIERTA EN ESPACIOS 

PEQJENOs. DE 14 A 19 CM CON SU RESPECTIVO CABLE 
ADAPTADOR A EQUIPO DE SELLADO DE VflSOS MARCA V 

3 7030051 MODELO DE USO INSTITUC!a>JAL 316 
Se ociara que lo sollellud de compro de la pln7n 'líl ~ido 

especlllco para usarla con lc$ eqt.ipos de marca y modelo: 
CüV Dll:N. SMALLJAW. 

PINZA TIPO MARVLAND {MAllDIBULA CURVA) PARA CIRUGIA 
LAPAROSCOPICA. V MTAGO GIRATORIO DE S3 A 37 CM DE 

5 7030064 LONGITUD. CIAMETRO DE 5 MM. PARA USO EN EQUIPO DE 458 
5ELLADO DE VASOS SEGÚN MARCA V MODELO DE EQUIPO 

INSTITUCIONAL 
CUPADORA AUTOMATICA PARA CIRUGÍA ABIERTA. 

9 7031075 DESCARTABLE. QUE INCLUYA SU RESPECTIVO CARTUCHO CON 24 
20 A 30 CLIPS DE TITANEO TAMAAo MEDIANO . 

TU30 DE SUCCION-IRRIGACION. REUTILIZABLE. PARA 

22 7111094 LAPAROSCOPIA. CON SISlEMA DE GATILLO. QUE INCLUYA 233 CANULAS NTERCAMBIABLES DE 5 V 10 MM DE DlAMETRO. DE 
30 A S5 CM LARGO ' 

PINZA TIPO MARYLAND (MANDBULA CURVA). VASíAGO 

27 7112014 GIRATORIO DE 23 A 27 CM DE LONGITUD, DIAMETRO DE 5 228 MM. PARA USO EN EQUIPO DE SELLADO DE VASOS SEGÚN 
MARCA V MOOFI o nF F~lJIPO IN.<;TITIJCIONAL 

CUAQRO PE PRECIOS UNITARIOS 
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Para a prooonto g~tlón no so acoptorán opcionos o variantes de lo oferta. 

Segúri la canlldad de ofertas para cadQ c6digo, los participantes padrón ofertar: 
a. Una oferto por codo código, según lo requerido en las condiciones de r:orrpro 

Seg(in ta canlldac:I de ftema / códigos oleltoclol. los par!iCfpantes poaén o"ertar por 
a. La totalidad de los ltems /códigos requeridos en la pre~te condiciones de carpa 
b. Por uno o más de les ::;ódigos requerld09. En ambos casos. sa podrán ofertar de tormo 

parcial los códigos detallados en Anexo N" 2 denominado DISTRIBUCIÓN DE INSUMOS 
PARA EQUIPOS MARCA Y MODELO DE USO INSTITUCIONAL de lo manera siguiente: Por los 
lnsunos para uno o varios equipos nstltuclOrales (código pcrcld): según el total por 
marco y modelo especifico, la cual corresponderá y se presentor6 como uno oferta 
principal. Deberón presentar por separado un detdle de la oferto principal poro cadél 
marca y modelo especifico Que oferte. para ello podrán u1iliza et Anexo No. 13 
denominado FORMATO DE OFERTA ECONOMICA NO ELABORADA EN SARSSS o ingresarla 
en el sistema SAFISSS 

Las condicione$ ce compra lnciuyen 3C rterns I códigos, seg(n ANEXO No. 1 denominado 
CARTEL Y DISTRIBUCIÓN. en et cual padrón parffcpor en ro prasen"e negociación las 
peisonas naturdes oj~dcO!;. que no se encuentren inccpacttados para ofertar y contralor, 
lmpecldOS para ctertar y/o lnh0bllltod06 para porttcpar y contratar con la adrrln1Stroci6n 
púbUca. de la slQulMte formo: 

3 FQRMAS DE NEGOCIAR.- 

EL ISSS SE RESERVA EL DERECHO DE VERIFICAR EN CUALQUIER 'vlOMENTO DEL l'ROCESO DE 
COMPRA lA VERACIDAD DE LA )OCllMFNTAClóN F INFORMACIÓN PRESENTADA POR LOS 
OFERENTES. DURANTE EL PROCESO DE EVA_UACIÓN Y RECOMENDAOÓN DE OFERTAS 
ITCNICAS. ASI COMO TAM~N $E llESERVA EL DERECHO DE SOLICITAR AMPLIACIÓN A LA 
INFORMACION PRESENTADA HASTA ANTES DE LA RECOvENDACIÓN. Cc!ANOO AfÍ. LO 
CONSIDERE CONVENIENTE PARA EL ME.,OR ANÁUSIS DE LAS OFERTAS, SIEMPRE Y CUANDO 
~STA NO MODIFIQUE LA OFERTA ~CNICA. 

2 FACULTAD PE VERIRCACIÓN DEL ISSS, 

Abastecer los insurnOs recesarios para efectuar cirugías laparoscópicas yo sean estos 
electtvos y/o de emer¡:¡enco ¡::ara todOs los centros de atención del ISSS, a trové• del 
mercado bursóttl 7Q21000002 denominado ªADQUISICIÓN DE INSUMOS PARA 
LAPAROSCOPÍA Y GRAPEO QUIRÚRGICO, PARTE U". 

1 QBJffO DE lA COMPRA. 

funcionalidad de insumo requerido y seon de beneficio lnstltuctond. con relP(lldo de la 
Jus1ificación técnica emitida por el especlallsta y la ()plnlón técnica del usuario 

Anexo de Contrato No. 27786, Oferta de Compra No. 242, 10/03/2021 



5.2 C!.anclo los EspeOOllstQSIUsuq!os §O!!cJten gclaraclones o muestras adiciona es del 
producto éstas ciebertm ser rotceggdgs clenfro ele! PlmO esfab!ec!do en ta SQ(lctti !d 
de lo contrario no mo cors!derado oarq cort1nuar con la evaluoc!6n. 

El cft1re11le debeló íornor en c..i.1enta los r~rirnlen1o6 en los presentes cordiciones de 
compra para los Códigos solicitados, requisitos específicos y segúr. ello deber6 cumplir o 
tomar en cornideración lo Siguiente: 

5.1 LQs muestras solicitadas en ANEXO No.3 denomin;ido INSUMOS POR LISTA Y REQUISITO 
DE MU2iTRA serón recibldg; i.Jnto cgn la efecto !écnicq en UAC! del !SSS 

5 INDICACIONES SOBRE LAS MUESTRAS Y OOCIJMENTAC!ÓN TsCNICA 

4. 1 DEll:erá adjl.rlc:rse ui INDICE de los documentos entragodos y tndoR los 
clocumenb presentad06 deberón estor folodos. firmados y sellad<» por el 
Oferente o Rep·esentante Legal en caso ce ser una l'ersona Juñdico o sus 
Apoderodos. 

4.2 Toda h1formac!ón presentoda en otro ldlcma dlferenie al Castellano oeberá 
(](jJuntarse ta 1raducc!ór al Idioma CasteRano, certificada ante Notario, conforme 
a la Ley del Ejerc;clo Noiaria! de la .urisdiccl6n Voluntoi'kl y de otras Diligencias. 

4.3 La documentación técnica puede ser presertada en copio simple, pero el ISSS 
podr6 pedir en cualquier momento la rotccopla Certificada ante Notorio o el 
original de este. A excepción de los documentos quo on estas condiciones de 
compras se especi1lQl.le que se requiere con la oferto el original o fotocopia 
certlficcdo por notal1o. 

4.4 El Oferente preparará su oferta apegándose eslrictamente a lo expresadO en estos 
Condiciones de Compra, así como a cl.lCllQUier actaraei6n enviada pos1ert011T1ante 
y previo Recepción de Oferlos en UACI del ISSS 

4.5 El Mandante de Compro prellUme que el Oferente ha lnéluido todos os costos que 
afecten olrecta o hdirectamente la entrega de los blerle3. 

4.6 Lo oferta debe oslar apogadd oshfclon'onto a las lnsllUoclones y requerimientos 
sollcitacos en estos documentos. 

4.7 Los formatos inciuldos en las pieserrles Condir.-.iones efe C:orrf)lo son únicamente un 
modelo, podrán ser empilados con los requerimientos que se co"8ideren 
necesarias, sin carnbit1' el contenido mínimo de este 

Las ofer!Ol! c!eberón cump11r los reoU!s!tos aue se eouroeran g opr)linuqcjón. los Mes 
coos!jJuveo wg medida de segurfdqd oorg eyjlgr la Pérdida o gtteración de IQ!! 
docymentos contenidos en 1gs mismas. El error u om!slOo en a1gyoos de estos reau!sitos no 
constttuye yng rqzón pgrg ta c!escalil!cqc!6n de lg oferta oerg el !SSS podrQ subsG!nar!os do 
formg qye facB!te la eya!uac!ón ele las ofartos. e !moos!b!lftgró 01 oferente g efectuar 
reclamos sob@ dichos asoeotos: 

4 FQRMA DE PRESfNTAC!ÓN DE LA OFERTA llOCN!CA. 
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Al respecto de las sotvancta del Ngmen de Solud corresp::indiente a tas cottzactones del 
Régimen dfll Seguro Sooid y Solffncia dlll ~ IVM (INVAUDEZ, VEJEZ V MUERl"E) del 
ISSS CO'J'eSPOOdlente a loll cottzactones o CONSfANCIA QU[ NO COTIZA. con base a lo 
establecido en la Ley de Procedimienfc6 Adminisfrativos LPA. Art. 4 Incisos 1• y 'Z' 
"Eliminación de requjsit0$ lnneceSt;'lflos". el ISSS verfflcCll'á el estado de solvencia que tiene 
el oferente a través de con5Ulta en línea realizado en la págha web del ISSS; por lo que 
no será necesario que las presente con lo oferta. No obstante la anterior, se octcra que 
en el C<UO que el empleador no poseo personas aftllodas o los reglmenes descritos 
a11lt11iormt111lt1tletrepr-11u-u1;dw11lur su E!Sludu u l:.J Unidad de Pensione$ del ISSS 
(Régimen IVM) o a la Tooe Administrativa o SUcl.rSOI Adrririslrativo carresponcllente 
(Régimen de Salud), pre\llo a la fecha de rccopción en UACI del ISSS para que el ISSS 
pueda verificar sin ningún problema CONSTANCIA DE NO EXISTIR REGISTRO DE 
EMPLEADOR. El ISSS no será responsable que dinho trómite no haya sido realizado en 
tiempo, 

1 AUJ"ORrZACIÓN O PERMISO DEL WANECIMIENJ'O 

6.3 So!Vencta de Impuestos Internos, en original o impresión en rnea o autorización en 
Oligi"lOI; de la 1Jirecct6n General de Impuestos Internos (l)Gll) del Mlnisteito de 
llacienda. 

6.2 Solvencia Municipal del domiclDo del oferente (Según Registro del expedente Único 
en UACI), en original. 

6 SQLYENC!AS 'i!GENTE5 A lA FICHA DE PRESENTACIÓN DE OFERTA$ 

6.1 Solvencla(t) de pago de kit admlnlsfradoral de Fondoa de Pemlonn IAf P) 
legalmente o.Jtolizadas por la Superinlenclencío de Pensionea tales como: CRECER. 
CONFIA. IPSFA. en oaso de no co11zar a alguna de tas an1eltores deberó presentar 
CONSTANCIA QUE NO COTIZA A DICHA ADMINISTRADORA. en c-rigincl o Impresión en 
Hnea. 

5.6 Lgs cgttos de anQ!!!lj§ externos reg!IZQdO§ a las muestras en el proceso de eyglxlCKv c1e 
Qfertas serán abso(bjdos por el lnsiMo: sj el oferente requ!e·e copla de dlcbos gn(¡!js!s 
el Depgrtgmento Asegurgrrianto de IQ Cgl dqd de Bienes e Insumos oodrá enímgado 
orey¡q oance!ación de !Os gas-m en cue flcll!'iO e1 !SSS. 

5.5 Los oferentes cye resulten sefeccloogdos d&beráD renrar !qs muestras de cgrócter 
divolulivo en UACI clel ISSS despyás de lg recepción de !a Primara Mtreoo. 
QC!Juntanclo asu solcttud coo!a del acta de recepción corresoond!ente. Conc!utdo el 
o!qzo oora el reHro de lqs muestras el ISSS disouodfá ele las nJ!smqS. Este numergl aolicQ 
coond9 el mQMm de rnuas1Jag no moRcue pruebQs destructlyas. en cyyo caso 
oodr<:n o no ser devueltas. 

5.4 Los oferentes que no pgsgn al proceso de negpciacjón deberán té!lrar las muestras 
de wócler c.fevolulivo e11 VACI (!el ISSS 
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El oferente deoerá presentar k:I siguiente d<x::Ur'nentaclón: 
8.1 Or ginal o Copio legible ::te los EitOdos Financieros y Notas EicpDcottvas 

correspondientes a los años 2018 y 2019 o del pcrlOdo que tenga de operar el 
oferente, certificada por notarfo aue ln:::luya el Balarce General y el Erado de 
Resultados, debidamente ftrmados po• el oferente, ya sea repntli8nlunle legal o 
propietario, un coriOOor y un auditor extemo {en el caso de las pe!SOnas non.roles 
según lo establecido en el Artículo No. 474 del Código de Comercio). autorizados por 
el Consejo de Vigilancia de lo Profesión de le Conitlduri'a Púbica y Auditoria. o po· el 
ente autorizado poro tal fin en el peris de origen del oferente. considerando lo 
sig!Jiente: 
•· Debe•ál estar depositados en el Registro de Comercio o INCritoo donde 

legalmente corresponda según ta naturaleza jurfdica del oferente. adjuntando 
constancia de lo inscri)ción de estos. 

b, Los Cstadoa rin~ y sus no'lm expllcattvas deberá'l ser presentados en 
dólares da los Fstodos lJnickll; :ia Amerlm1 o ColonAS Salvadoreños. 

t. Aquelos oferentes constituidos en los anos 2018 o 2019 deberOn preseniar el 
Bolanco iniclol dobldomontc dop0611ado en el Registro de Comercio. o dond& 
legalmente ccrresponda ~ su natuialeza. osimismo. el Balance General v 
Esto:.to de Resul!udos t.'Olllfiµunditmle ul mes antertor a la presentoclór de lo 
oferto. debk:lanente firmados por el oferente. un Contador y un auditor exlérno 
autorizados por el Consejo de Vig lcncla de lo Profes!OO de ta CorrtadUr'ío 1-'úbltca 
y Auditorio o por el ente o.itorizodo en el pQfs de origen del eferente. 
Aqwelos ofere"lles que o la fecha de recepción de oferlas en UACI del ISSS. 
hay::in preeentodo su bolonce Inicio! debidamente depositado, en ICI secciOn de 
Regbtro y Actuallzoción de Proveedores. no será necesario incluirlo en su oferta 
poro to praseniP. gasti6n. 

d. Los oferente! que han obtenido su Callftcocl6n Rnanclera Anuol en el ISSS~~ 
cumplen con lo nota nin ma requerida en es·as condiciones de compra l0$ º"~ 
correspondan al período en on611sfs. no deberán presentar n· tria ~\\ 
docurmmloclón íulUlx.:~ru. A:;imisino, aquellos oferentes que al m !PRO~"' 

~ ~ 
do

8 DOCUMENTOS FINANCIEROS PE LA OEERrA. 

En Ct..mpilmlento o la 1.ey de Medlcanentos. sus reglamenfos y nurroolivus. el ofertante 
deberá presentar previo o la apert ..rn de Ofertas en la sección Registro y Ac1uolización 
de Proveedcres de 10 UACI copio de to A11totizaci6n o PermlSo del Eslc:bleclmlento del 
ofertante, emitido por la Dhttccl6n Nacional de ~. siendo válido para 
cuolquf9r proceso d9 compra mkmtr::is dure su Vigencia. Et ISSS se reserva el derec:ho de 
verificar en líneo el número de Registro preseniodo. 
SI dicho documenlo no ha sido entreg<Jdo o addece de olglJ"la observación reportada. 
no ser6 causcrl paro lo exctuslón de lo oferta del proceso de evaluac 6n. pero en caso 
de ser cdjudiCQdo det::eró ser preseniodo en la Sección Registro y AcluaUzación de 
Proveedores de la UACI antes de ICJ primero entrego de tos productos y su Incumplimiento 
Impedirá la recepción en cumplimiento a la Ley de Medlcomentos. 
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8.2 Constancia de Clalltcacl6n de Riesgo Credflcla emitido por uno insltll.elóll 
autorizada por la a.Jpertnterdencla del Sistema rlnonctero de El Salvador o del pail 
de origen del oferen1e. con emisión no mayor rle un año a la fecha de la '9Cepctón 
de ofem:ts. en donde especlllque la ca1egorfo de llesgo c'edlHclo del oferente y que 
contenga como mínim:> lo firma, nombre y sello de la palSOOO que la ext'ende. 
No se considerará poro la evduaclón financiero corst::mclas que no estén o nombre 
del oferente. La constonc..ia de clasiRcac,iún de r~ credlttcla puede ser por los 
siguientes conceptos: créditos, sobregiros bancarios, le::JSing, fuctotoje, garontkls o 
nmzas, tarjetas de c'éditos a nombre de la empresa. El IS5S en caso $dlelte 
informacl6n adicional ocerca de lo constanclo presentada, pochó dirigirse a la 
pél'SOna que lo emittó. 
Después de la recepc 6n de otertos en UACI del 151)-S, lo secclór\ l~eglsfro y 
Actualización de Proveedores emitir6 un informe, o solicih..d del Departamento de 
Gesffón de Compras, en conde se haga constar li t::i docu'Y'lentoclón rAferirlo en Al 
n1.me11al 8 DOCUMENIOS FINANCIEROS DE LA OFERTA. sollcttoda o los oferen·es en este 
proceso do cOMprO. está comploto y vigente en al Expediento únlOo do proveedores 
a lo fecho de lo recepción de ofertas en JACI del ISSS 
Aquella docvfnentgei6n vencida o que na ftfUvlere en poder del ISSS HlgÚn el ••lelldO Informe, aerá IUblanable a llaVia de la jefatura UACI, en dat Ollglnai.& o del 
coplas cerlillcadas por notario. una de laa cualea quedará agregado al expedlel)te 
de ta complV y ta oha -6 enviada a la Sec::cl6n ~ y Acluabclcl6n de 
Proveedores para la actuanzacl6n del expediente del proveedor. cespl.lés de la 
presentación de la dOcumentacién S\bSanoda. ta Sección de Contrataciones emlllró 
el in'ome respecjivo sobre el cumplimlerto de ésto. NOTA: Lo falto de pre41entacl6o 
rJe uno rJe los j1 IAQOS da dQc11men1os vencidos o que no est1 MP.ran en el expediElnte 
único (origina! o copta certificada por Notario) no seró motivo de descallflcoclón de 
la oferto, dej6ndoso la orlglnOI en ol oxpod1onto do corrpra respectivo. 

Los uferenles qu1:1 pntsenlen cunslanc..-iw en las que se l!Xpltise que sus Estados: 
Fincncieros no elílón depositados o Inscritos pa haber sido observados y que cún 
se encuentror pendientes de sub6anoción, ro sarán sufetos de evatuacfOn 
financiera. 

p1esenlor su oferta no poseen los Estados Rnancieros debldomenle deposllodc6 
en el Reglslro de Comercio e inscri1cs donde legalmente corresponda según su 
nofurolezo. deberán presentar los Estados Flnancierosdebldomente fln:nodos por 
~ uft:11t~11le (retp1~1:mlt11· l1:1 I~ o propietario). un conlucor y IS! oUdltor externo. 
odjuhtondo a éstos constanck:I en orlglnal o CoPlo céf1111coda por notarió, 
emitido por lo insllt.JClón respeciiva. que demuestre Qlle los rnlsmOs se 
encuertran er trérnlte de depó5iio o inscripción. En coso de ser selecc onados. 
los Estados Finoncie1os debidamente depositados o Inscritos deberon ser 
presen1ados antes de su controta:::lón, previa ravlslón por porte del área 
correspondlen·e. 
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Clll•IOI para la Evaluacl6n Flnmclela de las Ofertas: 

ÁREA DE AllAusls """"'Yl'ONPERA"""" FOIMU.A IOIMA DE EVAWACION PONDERACION MAlcJll,f¡ 

SUPIRIOR O GUAL A 2 N 
REIACIÓN DE ACllVC$' (ACllVO 

PMVOS DE COllTO CIR::Ul.ANTEI MENOROE2-I :<a.li 
LQUIOEZ F'IAi~NOllESA 1 ~ASJ\IJ 

)Wll. CIRCLLAME) 
INffFi'IORA 1 °" 

SU'ElllOR 0 l(ilUALA 4 VECES E~ UN 1~ 
COSTOS DE \911"AS ARO 

RQTACIONOE S EL RANGO ES lfflllOR A 4 \'ECES, 
ACJT\/()I\[) lNVENTARlllS 1 PROtlCCIOOC JE ASIGNAAÁ EN FO!lMA. 

IR INVENTARIOSAL E!CALONAOA 'ROF'ClllCIONALMENIE Vl\LORES 
COSJO A lA DISTANCIA E'lfRE :L "AAAMETR::l PROPOJ;CJONALES 

ESFmADO 
MAYOR O ALA!. ~°" 

AlJFONOMA (PAlAMONIO/ MENOR o:Lm Hl\!TA lC'li> 15'1 
llCl.\'El\C:A - Ar.lt.10 T'.)TAI :Xllll ME1'~ IJEL 1(8. HASIA S'4 ¡rn;; 

~DELS'IO lllC.. 

SUl'fff PJ; Al~" lO'X. 
ll P05 TIVO Y ME~OI> AL 3'll. SE 

-IA~lVAI) i;tL (UTLOAO NE'"A1 .ASIGNAR' EN FCRMA ESCALCNADA VALCJRES O'IPll .. .UOCIAL CllPITAL mJPO<CIONAWEt.TEA LA PROl'OflCl:JNA!ES IO'I. ,IOCIAl))ClOO Dl!TANCIA ENlTIEELPi'RÁM!TllO 
EolPERADO 

l<ENIA!llLIDAD 'liNEGATlVO!; 07. 
SUPERPJ;AL lO'll 

~POSllVOYMt~UHAL~. SE 
l!;Nt.'llmJl)AJ Vt 11111DADNETA/ ASIGNMÁ EN Fall\lA ESCAl.CNADA VALORES VENTAS 'VENTAS NETAS l\100 l'Ra'O~CIONl\IME~TE A LA PROPORCIONALES IO'I. Ol!TANCIA EN1111: ELPAAÁMfTRO 

t:,ft. .. GATIVa: O'I! 
t:ON>IMK.:11\ ¡;t CLENTE J<1;sGC A 10% 

ClASflCACION JE Cl.ASFIC\CION DE (;LEN]~ Hl::iGO tt 
RIESSO Da 515TEMA RIESGO CSlECITICIA c:oNSTANCIA DEL ,,.,, 

'INAllCERO EN EL SISIEMA SlSlEMA O.ENTE RIE!IGC C 
N".CIONAL; CON UN Fl'IANCERO FINANCIERC :::IERfODODE I°" cu:NTE !llE-'GOD ve !)11 VIG>CNCIA NO MA:l'OR D NO PRESENIA RMRENC~ 

DEUNMO - 

La avaluaclón ftnanclera se reotlzará apllcando la metodoloóK'l de írdices o razones 
11nancieras, que mlden fUndallentalmente liquidez. actM:lad, solvencia y 
rentabilidad, según el lliguiente detalle: 

8.3 EVA• "ACIÓN FINANCIERA DE LAS OFERTAS 

Ea responsabilidad del oterenle tene1 toda ta ctocurnentocl6n del Expediente úntco 
complelcl y ngún lo requerido; posterior a la absanaci6n refellda antarlonnante, y 
rendida 81 Informe COll'9IPOfl(lkN•. toe Espec/alillal/USUaliO evalual6n pcm su 
recomendacl6n. 
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9.1.3 En cumplmlento a IO Ley de Medicamentos. sus reglamerros v normattvas. el 
ofertante deberó presentar junto con la of~a documento que contemple el 
número de Reg1$110 SClnltadO vigente del producto, este documento deberó ser 
e)(pedldo por lo Dirección NOclonGI de Medlcamentol y ser presentado en 
origino! o copla simple. El ISSS se reserva el derecho de verificar en lineo el número 
de Reg stro presentado. 

9.1.2 Para los códigos de'ftnldos como consumibles o occesosos para eqUipos 
propiedad del ISSS (ANE>CO No. 2 donomlnado DISTRIBUCIÓN DE INSUMOS PARA 
EQUIPOS MARCA Y MODELO DE IJSO NSTITUOONAL), el olere:"lte deberó 
prest1·1lur C<.xlu Cumprotnoo (ANEXO No. 4 tmnul'1inado CARTA COMPROMISO 
DE COMPATIBILIDAD DE LOS CÓDIGOS OFERTADOS), en la que inclcue C!Ué el 
producto ofertado es :::ompoHble coi los equipos en los c¡ue se utillZarO. 

El propósito de dicha cloe\Jméntac 6n es ve~llcor que cumolon con las 
especif1Coci0nes téénicai SOICifadaS en tas presentes condtctones de compra, 
por lo que deber6 corrtener lo mayor cantidad de lnformoctón técnica posible. 
No se tomarán en cuenta docume1tos donde aparezcan sola'11ente fo"OQraffos 
Sin explicorlosespeclficocionestécnleaSde IO( insumos. La mera fotogra'io det..n 
Insumo no cona1i!Uye una referencia de los caac1efIS11cas del mbrno. 

9.1.1 Ca!Ologos. o lmpresiOnes de pOginas Web (ldenllleactos con lo dlrece!ón 
electrónico y con acceso directo al siffo do'ide se encuon!ra ol producto 
ofertado), o documentación técnico de respaldo, erri1idos por el fabricante '/ 
donde se encuen1Ta el lnsu-no ofertado. Dichos documentos de!Jti·1 dur a 
conocer todas las especi'lcaciones técnicas de loa lnsur'n0$ que ofertan y estor 
debicla~nte referendodol. 

9.1 Deberó adjuntar a su oferta técnico los documentos sig.Jierrffls. según las 
lnclicociones establecidos en el aportado 4 FORMA DE PRESENJACIÓN PE LA QFERTA 
úcNtcA y o de111id0 a connm.aclón: 

9 DOCUMENTACIÓN TicNICA A PflESENTM CQN LA OFERTA·· 

LA CALIFICACIÓN FINANCIERA. QUE SE OB1ENGA CON LOS DOCUMENTOS RNANCIEROS 
CORRESPONDIENTES A LOS PERfoooS 2018-2019 PRESENTADOS EN SU OFElll'A. SE TOMARÁ 
COMO SU EVALUACIÓN FINANCERA ANUAL PARA LOS PROCESOS DE COMPRA EN LOS 
QUE PARJICIPE POSlERIORMENTE. 

8.3.2 Es1ablecimtentc de la COlll!caclOn Rnancera Mínimo: Pera efeclos ds 
consideralto en el proceso de recomendación de estas condiciones de compra por 
pata de los EspeclalstasJUs.JOrtos. el oferente deberá de obtener uno 
CAURCACIÓN TOTAL mínima del 50% al opllcol la metoduloyíu dtJ an~s 
considerada en el apartado anterior. 
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11 fl/AI llAC/ÓN DE IA QffRú\ $CNICA - 

a) El vencimiento del producto deberá queoar establecldo en su oferto. el cual no deberá 
se· inferior a dieciocho (18) meses a partfr ce la recepción del producto. 

b) En coro se oferte un vencimiento menor ol Kllici1odo, deberá presentar un doeumento 
en donde se COMPROMETE EXPRESAMENTE A SUSTITUIR LAS CANTIDADES qus el IS.SS 
tengo en existencia légCKIO el vencimiento del producto a en'lregar, 

e) En los c0803 que no opllque vencimiento o sean productos que por su noturole2a se 
fabriquen con un período dA vencimiento menor ni estnblecldo en el lilerol o). deberá 
detallarlo en su oferto; quedando a crtterlo del uSUClllc especlallsta la aceptación o no 
do lo ofcrtodo. 

d) En el caso de ser seleccionado debeló cumplir lo esfóble:::ido en el numeral 10.6 
VENCllv'IENTO Da PRODUCTO det las OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR. 

10.3 VENCIMIENTO DEL PRODUC10. 

10.2 CONSUMIBLES DE EQUIPO. 
Para el(los) códlgo(s) 7030IM6. 7030047, 7030051, 7030053. 7o..'400M, 7111075, 7111076, 
7112014, 7112063 y 7112076. deberó considerar que dicro(s) lnsumo(s) se reqliere(n) 
para ser u111izado(s) en eqlipo(s) propiedad dol ISSS do oouordo 001 el detalle del 
Anexo N" 2 danOTllnado DISTRIRIJC:lóN "')f IN.~IMOS PARA FQlJIPOS MARCA V MODELO 
DE USO INSTITUCIONAL. 

10 ESl'ECIFICAC!ONES TtcNtc!.s.· 
10.1 DETALLE DE LO SOUCfTADO. 
l.0$ especificaciones lécnicos de loS Insumos está1 de1lntda$ en el An&ll'O N" l 
denominado CARTEL Y OISTRlllUClóN. 

NOTA: Los docu'llentos soHcitados e1 el numeral 9. DOCUMENTACIÓN ltCNICA A 
PRES:NTAA CON LA OFERTA y qua se requieran ccn1orma a los C111eXa. de estos condiciones 
de compra o que serál'I emitidos por los ote·entes, deben ser presentacos en ORIGINAL 

Fstos doc. unentos deberérl expadirto.~ por lo DirtlCCl6n Nacional da Medicarnenlcs y 
ser pre5entodc$ en original o copia simple. El ISSS se reserva el derecho de vertncar en 
rnca ol número de Rogislro presentado. 

S. deba presentar junto con la oferta documento que conf9111Ple el número de 
Registro Sonlforio vigente del produeto aunque éste tenga hltfollal e» compra an el 
ISSS, este documento deberá ser expedido por la Olreccl6n Nac1ona1 de 
Medieamentol y - pn111H1tado en oñ¡¡¡inal o copio limple, de acuerdo a lo 
etfclbleCldo en el subnumarol 9.1.3 del nurnert'll 9 DOCUMENTACIÓN rtCNICA A 
PRESENTAR CON LA OFERTA 
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La callflcoclOn mínimo que deberó obtener el oferente será del 86"4 para $er corulderodd 
en el proceso de negociación en BOLPROS. 

La evaluación se realiZaró de lo si Uien1e manera: 
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11.2.1 Se evcdú::I en este aportado, la PI esentación de ll!U9l!ra y cumplimiento con lo 
solleltodo en estas condiciones de corrpra. considerando lo establecido en el 
cuadro anterior 11 EVALUAOÓN DE LA OFERTA T~CNICA y los r~IS!tos especlfteos 
de las muestras. eslllblecidos en el Anexo N" 3 denominado INSUMOS POR LISTA Y 
REQUISITO DE MUESIRA. 
N reallzar la evallJ(JClón se podrá considerar para U10 postlle selecc16n, aquellos 
Insumos con espec:lftcaclones técnicas equivalentes o Sl.4'.)eliore~ a la!I sotlcilad::is. o 
con una presentación o rango de medido diferente a las eS'lablecfdas en estas 
condiciones de compre, siempre y cuando dichas \IOl'fadones no afecten la 
functonalldod del Insumo requerida y sean de beneficio lnslttucional. con respaldo 
de kl ).Jsltflcaclón técnico emlttdo por los especiolslos y la opinión 1 • 
usuoric. .,/'~lC C#~ 

. ~"•llOtPRos~~·¡ \i -,~-"'~~· 

11.2SOBRE EVALUACIÓN DE LA MUESTRA DEL PRODUCTO: 

11.1.1 Se evalúa en este apartado, lo presentación de dccurnenk!• fic:njcos y 
cumµlinitlnlu dt0 éstos con lo sollcltado en estas condieioll&ll de compra. 
considerando lo eslablecldc en el cuadro anterior 11 EVALUACIÓN DE IA OFERTA 
TI:CNICA 
Al reaHzar lo evaluación se podrá considerar para posible recomendación, aquelos 
insumo6 con espe::ificaciones técnicas equivalentes o superiores a las soUcltodas. o 
con una presentación o rang::> de medido dlfarenie a 105 estableclcas en estas 
condiciones de compra. siempre y cuando dichas variaciones no nfecten lo 
tunclonalldad del Insumo requerido y sean de bene11cl0 lnsltluclonal. con respaldo 
de ta justificación técnica emitida por el especlallsta y la opinión técnico del usuallo. 

11.1.2 Los documenlos técntcos. !EIM'án para observar, si el producto ofertodo es acorde 
o lo requeildo por el ISSS para ese c6digo. por lo que ést0$ deberán estor 
iden1ificadoc con el código del ISSS que oferta. descripción d9I producto según el 
cartel de tas condlctones de cornoro y descripción comercio!. 
El propóG!to de dicha documentoclón es verificar que cumplan con las 
especlllcoclones téénlcos so !citadas en los presentes condidOllell de compro. pcr 
10 que deberá contener la mcyor cantidad de ilfonnoción técnica posible. No se 
tomarán en cuenta documentos donde aparezcan sotarnonto fotografío$ sin las 
caracterfsttcas técnicas SOllcltadas. La mera fotogra1i::i no ccnstr.uve uno referencia 
de tos carocterfst1cas del rmrno. 

11. l .3La revisión de tos rec;iWitos legales de la documentación técnica ta reoUzará la 
Sección Controtociones del Departamento de Contratos y Proveedoras ne In lJACL 
conforme a o dispuesto en tos condtclones de compro. 

11.1 SOBRE DOCUMENTOS TfCNIOOS EMITIDOS POR EL FABRICANTE: 

Lo fullu Utf com:urdonciu entre los doc.·umentos técnicos y la oferta se considerará como 
oferta no eleglble poro pasa al oroceso de negociación. 
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11.3 SOBH LAS ENTRIGAS DEL OFERTANTE CON LOS CÓDIGOS OFERTADOS. 

11.2.4 Previo revSón de Ja docJmentación féc"lico presentado en la oferto por los 
espec,.iallstas. IOs uuarlos direcl~ evul.JOrún U; muestras. SI así se ho lndiccxlo fl!1 el 
Anexo No. 3 y proporcknaré a los especiolistos el informe correspondente según 
Anexo No. 12: laS muestras QUe no currplan con IO requeridO según el intorme 
proporcionado no pocrón ser consk:lerados para et proceso de negcciación pcr 
pa-te de los especialistas 

Seglln lo establecido en Anexo "!" 3 denominado INSUIYIOS POR LISTA Y REQU SITO 
DE MUESTRA. si es et caso de muestro opclo"IOI. el oferente podró presen-ar o no lo 
muestra solicitado (de presertorto. ésta será evotuoda segiln lo establecen las 
condiciones de cornpro), li es et coso de mue..<1ro obligatorio, deberá presentar l\'.l 
cantidad de rnueilfros solidtcrdas para ser e•IOluodos. 
SI se oferta un código que requiero pr9$9íltoci6n de muestra obllgo1Drla y no lo 
presenta en los térmln03 establecldo3 en estos condlclores de compro, no se 
r:ontinunró stJ pror:e!!O de evnhnción y no Rf!l'Ó elegible poro el proceso de 
negociación. 

Los especial.Stas se reservan e: derecho de abrir la muestra ofertado o realizar los 
pn..ebos pertinente& de caldad, cuando lo :::orsldere ne<.."eSC.ll'io. a sít1Glu de 
verificar que lo misma esté completo y co"lforrne o lo OC>llcltodo. 

11..2..2 La muestra. servirán para observar, si til proouclo o'e1aoo el> acorde o IO requerido 
por el ISSS poro ese código, por lo que éstos deberón estar iden1iflcados con el 
códlgo Qet ISSS que oferto, descripción del producto seg(n el carel de los 
condlclOnes de compro y descrlpclón comercicl o::lemás deberá cu'Tlpllr con lo 
establecido en el numeral 5. INDICAC10NES SOBRE LAS MUESTRAS Y 
DOCUMENTACIÓN TÉCNICA. 

11.2.3 Para todos tos productos que requleron p·esentacióo de MUESTRA. esto deberá aer 
IGUAL AL PRoouc-o OFERTADO y EN LA MISMA PRESENTACIÓN A 1 A QUE SER[A 
ENTREGADA AL ISSS EN CASO DE SER SELECCIONADO. la rnuestra deberá estar 
iclentificaca de fábrica oon los dotos del producto; ejemplo: marco. pais de 
fabrlcacló"I, fecha de fabrlccclón v vencimiento (No se cceptorán para evoluoción 
muestras vencldOs ni wados). lote (si aplca). condlClones de drnocenarnienro, etc. 
SI los dotes onta& de&erifó& no se pueden verificar en la propia muestro o en su 
empaque individual, éstos déberOn estar con-enldos de tábrica en et empaque 
colectivo, al cual debe ser entregado )Unto con la muesfto sollclfudó. O vencimiento 
que deberá tener et producto o entregcr deberó ser conforme n lo ofertado 
indiferentemente del vencll'nienfo de la muestra prelientada p(Jl'O la evatuaclón. 
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Paro la recepcl6n del producto en los Almacenes Central y RE!Qlonoles. el proveedor 
deberO realizar ci1CJ previa con et Á'eO de Recepción correspondiente para que se les 
Cll!igle lo hora en que deberán presentarse a entregar et producto con1ra1odo. caso 
contrario la rACepd6n riel pmd1.rno quedcró st~atn a disponibilidad de 11empo del 
almacén. 

12.3 ENTREGA DE LO$ PRODUCTOS. 

12.2 3 precio cormatado constituye le relribueión total por todos los costos y gastos 
necesarios paa el somlnls!Tode contbrmk:lad o ICE condiciones de compra. ~ miSmo 
es16n lncluldos los costos d rectos e Indirectos. costos de transporte. seguros, pego de 
lmpumos de Importación. trómltes e Impuestos aduanotes y otros costes 
relacionada. 

12.1 El ISSS pudrú sollcilar el orlglnol de documentos cue hayon sido presentadcs en 
fotQCOPla durante a etapa de presentación y evaluación de las ofertas del proceso 
de compra. 8 proveedOr tendrO a obligación de entregarlos dentro del plazo que 
establezca el requerl'Tliento. salvo que exista una causo juslificaca que irrpk:k::l 1$Qal 
o materialmente cumplir con dicha sollc tud. todo lo cual será valorado por et ISSS 
lndlcCfldole lo folma en que supuro dicha obllgaclón. 

12 OIJU9ACIONES PEL l'flOVEEIJOR 

a) Pma las Union• de Ofenln'- Wl6n fi'aluQCfa de fonna unlllcada, en el entendido 
de que la "UNION•, praentaró una tala or1111u. 
Las muestras deberán ser presentadcs de forma unificado y conforme los requisitos 
de fferrpo y formo estcbfecldos en las presentes condiciones de compra. la 
evaluación técnico de éstas se reallzaró por l::i unión. 

11.3.2 [n el COK> q..ae el nforme de lo Sección Registre y Actual zacl6n de i"roveedores del 
DepnrtnrrJAr1to de Cont-citns y Proveedores reporte slmulfónéO"l'lente para una 
Misma sociedad o persona r.atural los lncumpllmlelltos detallados en los literales b). 
e) no sora ponderado. 

11.3.1 Sel'Ór'l considerad~ aquellos incumplimienlos de contratos u órdenes de compra en 
Los códigoS ofertados. que hayan sido declarados en flrme y que hayon sido 
nolfficodos dentro de Los últimos dos ('.I) años previos a la fecha de recepción de 
ofertas en UACI del ISSS de acueldo a hforme interno emitido po· la Sección Fleglstro 
y Act\.lal zaelón de Proveedores del Departamento de Contratos y Proveecores. 
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12.4.1 Todos os producfos deberón ser eniregados de conformidad a JCI Dfstr1buci6n de 
Entregas establecidas en el Anexo N° 1 denominado CARTEL V JISTRIBUClóN. no 
obsfunta el ISSS. a trovéS del administrador del confl'oto, considerando I~ tendenciCll; 
de con~umo o sltuaclone& lmp,9111stas que sean Justtncodas técnicamA11te. l')Odró 
designar otro ugar, feCha '{ conHdoCI paro la entre:;¡a del próducto selec:::ionodo. sin 
que esto slgniflque uno erogación adicional para el mi:mo, ni la rcolizcclón del trórl'lte 
de modlflcattvc del contrato. el prove9d0r se ooega a reallzar la entrega conforme lo 
requerido. Pare val dar la raprogromociOn, ésto deba ser comunicada al proveedor, 
en l.f1 plazo no menor da 30 días calendarlo de onficlpoct6n a la f$Cha estipulada 
pera la enirego. debiéndose realizar toda en:rega reprogramado denfro de la 
vlge"lcia del contrato. 

12.4.2 El plaro de las aniregos será confado a partir del día siguiente a JCI SUierlpclón del 
conlrato en bolsa por parte cal proveedor: salvo coso fortuito o fuel:zo moyor. SI la 
fecho de enlrega coincidiera con un día no hábil poro el ISSS. ésfa lo podrá reo&zcr 
el primer día hábll siguiente. 

12A.3 El proveedor deberá entregar el producto en óp1tmas condiciones, garantizando 
que el amacenqe y manejo previo a la entrego en el ISSS. h<Jyc sida el adecuado'( 
de acuerdo a la noturaleza del producto. 

12.4.4 El ISSS, a partir de la fecra de suseriPClón dal contrato v de común acuerdO con el 
proveecor podrá sol citar an11ctpos da entregas programadas. debiendo ti! 
proveedor mcrifesfcne por El$CITTO su aceptación o negativa en el término móxlmo 
de dOS d'IOS hábiles a partir de kJ fecha de recibldc la soUcitud. 

12.4.5 Es responscbllldad del proveedor que las personas encargadas de realizor tos 
entregas en el ISSS ::rumplon con todos los 0$p6Ctos de seguridad que se establecen 
en kl Ley General da Prevención de Riesgos en los Lugares de Trabajo, sus 
Reglamentos y otras leyes pertinentes. Es decir toda penona que se presente a 
entregqr el próducto a los ohnacenes debe de portar zapatos de ~urld::ld. cnturón 
luMba y casco, etc, de no cump Ir con este requisto et ISSS se re5erva el derecho de 
no perrrlttrle la entradQ a los otmocenes. 

12.4.6 El ISSS a través del Administrador de Confrato, se reserva el derecha de recibir una 
entreaa proQJc:mada, si el proveedor tiene rechaZo no superado o inc\ll1Plimienfo6 
de cualquier 11po. en las entregas anteriores del mtsmo có::llgo y dentro del nismo 
con froto 

12.4. 7 Poro los dlsposltt\/os que por su noturolezo no puedan !er ldenfl"flcaclos en su 
empaque primario, se acepto·6 el código de barra en su empaque aecundarb. 

12.4 EL PROVEEDOR DEBERÁ ENTIEGAR SUS PRODUCTOS SEGÜN LAS 51$UIEN1ES 
INDICACIONES: 

Será responsabildad del proveedor contar con los med05. equipos y oersonol 
necesario pare et manejo y entrega de todos los productos en los oooegas del ISSS. 
haslo ser re-:::ibidos o solisfocción. 
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12.7 .1 Cuando el volumen de los producios sea igua e mayor a uei metro cúbico, ~~~ 
ser enviados en 1orlmas en buen estado y de r.iedJdas estándar 1 xi .2Jf.ffeg. las ~~ 

!;~ -0&:..J'U'ROS~) •• 
,~~ ~ . .,. l~ 

~~<;~· 

12.7 COllDICIONES DE EN1REGA 
El proveeaor deoerá entregar sus productos de acuerdo con las siguientes Indicaciones: 

12.6 VENCIMIENTO DEL PRODUCTO. 
12.6.1 Cuando aplique vencimiento del producto, este debe ser sagOn lo establecido en 

su oferto de acuerdo al nurnoral 10.3 VEl\OMIENTO DEL PRODUCTO, en el caso 
citado en el llteral b) deberá presentar con cada entrega Acta Nofarfol de 
compromiso de sustltucl6n de las cantidades que el ISSS tengo en exslencluii 
Regado el ver.cimiento del producto entregado, dicha situación deberé no1ificcrla 
el Administrador del Contrato al almacén coompondienle y estos deben de 
confirmar cantidades en existencias a más tardar tres (3) á~ hábiles cle3pués dé ser 
solicitado por el almaeén. 

12.6.2 SI el proveedor reqtiere entregar producto oon un t1empo de vencimiento menor o 
lo establecido en el contrato, deber6 presenlor soHcltuc por escrito al almacén 
responsable de lo rscepci6n. con ar rnGnos 10 días de ontlclpoclón al vendmiento 
del plazo ce entrega; la cual seró sometida a evaluación por el USUOtfo o encorgodo 
de recepclón. Si se coi isldera su aceptación deberá piesentar al momento de la 
enlrega Actg Notqr!d para sJ •epo$1clón. 1g cug1 debe ser conforme gl modelo del 
Anexo N" o (lenomhqdQ MOQELO DE OECLARACION JURADA EN ACTA NOTARIAL 
f'OR vr:NCIMICNTO M[NOR AL f'RODLCTQ SELICCIONADQ, estableciendo que el 
riroduc:to enlragodo como -~.lóll. dehflrá tanar un periodo da vencimiento 
Igual a establecido en el controlo. E cambio del producto debe realizarse, uno vez 
ofoctuoda la sollcl'lud. on un tlompó no mayor de 4 semanas, en el lugar Indicado 
por el ISSS. 

12.6.3 Si el proveedol no reolizo el cambio en el plozc estoblecldo. autoriza al ISSS a 
dosconiar da cualqular pago pcndlonrn ol monto que corroeponda al reintegro ele 
los exlsteneiaS no sustituidas. debiendo retrorlas del almacén que notlftcó. 

En IOs casos que el PrOlleedor so11c1-e variaciones de k:>s plazos de entrego. por cosos 
fortuito o fuerza mayor, debeló reallza!a por escrito dentro del plazo y tétmlnO 
establecido en e art. ee del lllsfructlvo Operaciones y LIQuldaélolleS, to cual deberá 
estar debidamente Justmeada estableciendo claramente las nuevas fechas de enlraga, 
anexando a la misma. la docum91ltaci6n pertinente a efecto de probar tos causas que 
origina su petición. En caso de que la soliCl1ud sea presentada de "'orma extemporaneo 
deberá justfflcor el motivo por lo que no '1Je pre$Sntada en tiempo. La aceptación o no 
de las voriaciones en lo6 plazos de entrego. será evaluado e Informado por el 
Adrrlnlslrador del Conlrato .. 

12.5 VARIACIONES DEL PLAZO DE ENTREGA DEL PRODUCTO. 
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a) Código ce p'bducto en el ISSS (c::uocteres de tamaño mtllmo de ur.a pulgada). 
b) Nombre y marca del producto. 
e) Fecha de Fobrieaclón y vencimlen-o (cuenco aplique). 
d) Nlmero de Lote en forma visible y Clara (cuando aplique). 
•I N(mero de Unidades que contiene la Caja. 
t) Nombre del fObricante y proveedor. 
g) País de origen o fabllcaclón. 
h) Condiciones de Almocenamiento (NClmero de cajcs a eelfbar. ramperatura de 

amacenaJe. humedad. luz. etc.) en forma visible y clara. 
1) N(1mero de ce-moro y Oferta de Conpra. 
1) lmpresiór. de la leyenda "PROPIEDAD DEL ISSS. PROHIBIDA SU VENTA•; en aqueHos 

productos que aplique ta impresión; o en v1netas auto adherlbles no clesptenclbles 
f6cllmente. Adernái no deberá ocultar lo inforncciór fécn ca oropo¡cionodo por el 
fabricante. 

k) Los productos deberán ser enviados en talimas de medidos estándar y er buen 
estado cucndo el vclumen $80 igual o mayor a un metrc cúbico. en cajas de tamoi'to 
uniforrnA. rnotArio TA.~stema que permito estibar nrlanuadomenta en bodegas, 
conteniendo el mismo número de unidodes adecuados al producto que ccn1fenen, 
on buen ostodO y con un poso máximo apro>dmado de 30 lbros, para facilitar 
manlpulación. olrr.acenamiento y distribución. 

1) El empaque no deberé contener ninguna otra layando. ~to u wniblnac'ón de 
Slgr.o& que no corresponda a los bienes entregados 

mi Cuondo op(lque. ficha de seguridad emitida por el fobl'cante. original o en copla 
simple. la cual deberé &el' remitida junio con la primera entrego en cada ugar de 
recepción. 

EN EL EMPAQUE COLECl'IVO. 

cuales posaron o ser propiedad de ISSS. Debiendo entregarlos debidamel'lte 
embaladas con plés!fco Polieslrech. 

12.7.2 En relocl6n con los oontenedores, los prOductos daban de ser entregcldO en cejes 
de larnoño uniforme, de rnolerlal 1&.iislenle que permita el es1fbeln'úen1o adecuado 
en bodegas, conteniendo el mismo número de unidodEls adecuadas al producto 
que contienen, en b.Jén estodo y con un peso máximo aproxll'Tlódo de 30 libras, 
para faelltor ITlOl"1lputaclón, otmo:;enomlento y dlsfl1bución; asi millmO debe 
defcllarse la siguen1e Información (deberé cumplir lo que esl'cljezco lo norma 
especfrlca sobre la lnformoclón a ser suministrada por el fabricante en el empaque 
primario). A:i. mismo las ca)Q$ deben de cumplir o las lliguientes indicaciones: 
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12.8.1 Los Insumos estarán sujafos u uriálbis tJe <..'Uldud durante el período de vida úfll 
conforme lo estOblElcldo en estas condiciones de compra y el con1l'Oto, por parte 
del Departamento Asegt..romiento da la CO!ldod de Bienes e lnsunos del ISSS. quien 
podró prllclicar o gi,stionar tocos los anóllm que cONldere' r.ecesól'ios poro 
garant!Zar la caldad del producto. Los ooál!Sis tendrán por tlnalidad comprohnr que 
el prooucto ha sico elaborado Cll'npUendo las normas nac!OnaleS o 1n1ernaclonales 
que. apliquen ol mismo. 

12.8.2 los costos de los máll;f$ reof'raodos. durante la vigericio del contrato, por loboratorics 
externos al ISSS $131"Ól'1 relntegu:los p::ir el proveedor. SI el proveedor requiere copla 
de dichos anóRsls, podré 50lici10llo6 al Depatarnento Aseguromiento de lo Caldad 
de Bienes e Insumos. presentando el recibo de canceloci61'1. 

12.8.3 Los costos de los unidades muesl"'eados por el lss.5. serán reintegrados p::ir el 
proveedor. 

12.8.4 Si durar.te la inspección y onáli&s de los lotes en'l!egodoc se encontrare que él 
producto no currple con lo calidad reouerida por e lnsituto, constituya un peHgro 
para la solud o no rei;ponde a la firafidad poro la cucl es ofl'ecldo. el proveedor estó 
ob igado o ieponer la cantidad del producto, según sea no1i1icodo y de OCUérdo 
con las condiciones establecidas en el contr::Jto, sin que esto slgnfftque erogoción 
odie onal para el ISSS 

12.8.5 Cuando se comprueben defectos en la entre.ge. el proveedor clspondré dé un 
plazo para reponer el producto, el cual no debe ser supefior o 1 O cfl<'.lS hOblles o partir 
de la notificación en coso de que el proveedor compruebe que requleie un plazo 
mayor. esta solicHud seró sometida a opln!On de lo División de Pldhifi wi::r..,~,_~ 

12.8 ASEGURAMENTO DE LA CALJ>AD DE BIENES E INSUMOS Y TECNOVIQll.ANCIA. 

a) Código del prodUCiO del 1555. 
b) Nombre. marca y descripcl6"l del Procluc:ro. 
e) lden1111c<lelén de catfiogo. 
d) Fecha de Fobt1caclón. 
•I Fecha de Vencmiento (cuando aplique). 
11 NO'Tlero de lote (cuando aplQ.Je) en 1orma vistlle y CIQro. 
ll> Nombre del fabrlccnte. 
h) País de origen o fabricación impreso el menos en el empaqve secundorio. 
1) Nú'Tl&ro de unlCla::les que contiene. 
1) Condlcl0'1e$ de Almccenarrlento (temperatura de almocenoje, humedad l;.iz 

etc,) cuando aplique. 
k) lmpr~ún de la leyenda 'PROPIEDAD DEL ISSS, PROHIBIDA SU VENTA", en QQYellos 

or9ductos que gp!lgue le impre$ión. o en viñetas auto odherlbles no desprendible$ 
fácilmente. 

EN EL EMPAQUE SECUNDARIO O PRIMARIO (CUANDO EL TAMAiilO Da EMPAQUE 
PRIMARIO LO PERMITA); 
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Se establecen los documentos subsanables dentro del presente proceso de compra. en las 
condlclOnes y plOzO$ que sa ::!etolia a continuación: 

1 s ERRORES u OMWONfS SUB&\NABl.ES. 

NOTA: Los costos hdicodoa en los sub numerales anterlo1es. serón notificados al proveedor 
por lo dependencia aulorizada por el ISSS pa·a tal efecto. 

Monltoreo de SI.ministros (DPYMS). SI el oroveeoor no SUbsanQre los defectos 
CO'Tlprobados en el tiempo estipulado, se tendré! por Incumplido el contrdto y 
procederé lo tnposiclón de sanciones. o en su coso. lo extinción del contrato. 

12.8.6 El proveedor al ser noti1'ícado por el Ad'ninistrador de Contrato de rechazo de los 
productos ertregados en los arnacenes deberé! ademós retirar el producto 
rechazado er un periodo no mayor de 10 diOs hábles. SI superado ese periodo no 
retiro los productos según soRcltado, el proveedOr autorizo OI ISSS paro que estos 
sean frosladados de los almacenes del ISSS a sus bodegas u oficinas y poro que se 
retenga el mor:to correspondiente al moneJo y transporte de los facturas que le 
1uviere pendiente de pogo. 

12.8.7 En caso de que el p-oveedor no repone el praducto en el plazo estipulado. o IO 
repone pero es obleto de otro rechozo. o ntente vender o venda a 1rovés de 
compros locoles denfro del ISSS. un ote yo rechazodo por el Departamento 
Aseguramiento de la Calidad de Bienes e Insumos (DACABI); el proveedor estar6 
su)eto a laS penalidades económicos y ejecUclón coacilVa. 

12.8.8 SI durante la eJecuel6n del contrato ocurre que un producto y{o dbpositivo p::isee 
alerta nacional o intemaclon<:JI sobre lo seguidad de su uso por parte de la casa 
fabricante en el país de origen o por uno agencia santtcrla a nivel mundial. deberá 
noificar ci ISSS o través del Dep(:lrtamento de Vlglloncla Sonltaia a los 72 horas 
siguientes en que se tuvo cOOQdmiel'lto de dicho alerto. debiendo od.lUnta lo 
documentación respecllvc. El ISSS velero por el curpllmtenro de las 
recomendaciones contenidas en la olerta. En coso de productos sustih.idos por 
defecto de calidad, el proveedor deberá recilZCllfo en el pelfodo que se establezco 
en ia nofiftcoclón. cumptlendO con el periodo de vercllrlento el cual no deberO ser 
menor al plazo seleccionado, contado a poriir de la fecha de entrego del producto 
sustituido. 

12.8.9 Las recomendacknes emanados de uno Alerta IMemaclond serérl de obligatorio 
cumplimiento por parte dél proveedor y todos los costos asociados S9rÓll cubl91'tos 
po· el proveedor. 

12.8.1 O En ceso de que el ISSS a través del Departamento de Vlgllancb 5anltor1o Identifique 
Alertas Internacionales referentes a un productc y/o dlsoositivo médico que no haya 
sido reportado por el proveedor. seró fePQltado al Departamento de Contratos y 
Proveedores y al Adminislrucor dt! Conlrulcs 'f ~lomará cerno lncumpllmlento del 
contrato. 
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Lo Comisión Ev<:iluodoro de Ofertas técnicos solicitoró sJbsonor cuOlqulera de tos 
documentos en1.merados en el cuadro contenido en el presente numeral, y según 
CARAClERfsnCA SUBSANABLE, a través de una nota o en su defecto pu cuulquler medio 
Alecirón co que c-.onflrme su entrego el otertante en donde se indica·6 el plazo máximo 
pera la entrega de documentos. en cuyo coso no podrá ser mayOI de cinco (5) dfas tu!iblas 
para el lSSS, contados o pa1ir del dia siguiente de la notificación. 
Le documentación por subsanar deber6 serp'SSentada dentro dAI pl(lZ() que corresponda, 
clrectomsnte en los oficinas de lo UACI del ISSS ubicados en ubicado Complejo Lo Meta, 
#340. B<:Uevord Constttuclór\ SO-i SCIVOdor, CASO CONlRARIO&e ENTENDERÁ CONFIRMADA 
lA NO PRESENTACIÓN DE LOS DOCUMENTOS POR ESTE MEDIO SOUCITADOS V SE PROCEDERÁ 
A EFECIUAR a INFORME CORRESPONDIENTE. 

Lo tara de cumplimiento motlvcrá que lo oferta no sea elegible para continuar en el 
proceso ~ svuluucióri. 
Los documentos sel\cllados en los numefoles 2 y 3 del cuadro anterior que sean solicltadcs 
como s\bsooobles. deberan presentarse er el 1!empo esfipt.lodo en la notlftcacl6n, en des 
orlgincies o dos cop!OG certlftcOdoS por notario, 1.1110 de los cuales quedoró agregado al 
expedie"lte de la compro y la ono deberó ser enviada a a SScclón Registro y Acluol~;óQ, 
de Proveedores para la actualización del expediente del proveedor. Gó c. 00"'o-~~ 

; 0f30!-DROS 'f
\ 23 ~ 

"-A. c1tc:&· 

E Instituto podrti recibir docurrentación subsanable: 

N" DOCtlMafTOS $U9SANA8lES CARACll •& 5llllSANA8l.E 
DeDerO(f\l esrar vigente('} a la f&Cha de la recepdOn de orenas: 
Ser6 aubronable c..iondo: 
a) No esté "1Qerte a la fllcha :le la recepcl6n de ofertas; 
b) No oonl5le en el E>qJedenle del Re:;ildro de Proveedc<es de la UACL seg(¡n 
ínfomede aS...::clM Registro y Aetuol1odhl<1A ~o nose ,,,_,-.,n 

1 Todao tao Solwnclas con la orarla. 
wllclladas en ol -uncral 6 e) El doo.Jll10l'llo .. ...,. iludo""" efT<lneo o conh>rga Información '"'6nea. 

d) s.. presem fciocOpla. 

NQIQ: 1!eif:>ec1o a lal IONencfas del rsss. ... 1us """"110.1bsonook1s en los casos 
que por ::CUSO$ atribuibla al otertante, no se ~ eVldendar a.t estalUS de 
!Olwncla. 
&bu iUble Ú"'IÍCCllTiel'll: 
o) En c..ionlt> a la afeita: Par la orrisi1!n de la documenttlCIOn finOnde•o o pcr 
nnmillMde~dea~~laoortOITn:lfl(llaklnCeGene~Estcdo 

EstaOOs Financiems y Notes 
de RloNtodOo. Notos ExplcatNos y Corst<:wr..la CA ~n n 1rw:1bdon) 

2 EXpllc:dlvca 1::) En cuo::ir>to al E>podlonto del lkglolro do Pfcveedoreo de la UA:;:t: 
Q.J6 no 8$1\N!ere en poder del l5ES en el ~ del Re~lllro do 
Plo-UU..., U.. kl UACL 8&J(ll lnfoone de la S!occ::i6n ~ y Acluól:zoelón 
de Proveedalet. 
~ .... i:cut1e.1te: 
Er c.iooto o la oferta: 
o. Por la omlsi:l>n dlll doc:umerto. 
h. Pnr l>IT<Y911 .1 on'I....,,..,. 

! CDI iSIOi lcio de Cl::lslfioociórl c. En ~ o la 1'lgOncia del doeuMlll"lto presa 11000. 
de Rieogo Credtida 

Et o.JOnto ol E>pedlenll> o~ do ofurcntor. 
D!>;;OJl'nenlación ven::ldo o q...e no eslUVler& en poder del ISSS en el Expadente 
Orlic:> t1t1 ur..,..,d.,.. '"'iJÓI' kllon""' de la Sección Reglolto y ~ón de 
P!OVeedoleS. 

__ .... ' .... ,.,.... ürioc:mente: 
OocunentocOn ti!lcnlca lh cuanto o IO oferta: 

4 sclldtocla en runeral 9. a. f'a la omisión ::191 d<x:umE1nlo. b. Pa """"""""Al dl)r.lJIYIAlltc:. 
"'· En euonto o le · e del documento -·-t<Jdo. 
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Los Administradores del contrato serón para los entregas en les omccenes el Jefe de 
Sección Almacén de Insumos y los Jefes de Almacenes Regionales del ISSS ancargodOs do 
lo recei::clón o quenas tos sustituyan inteilna o pennCll"en!emerte detallados en el ANEXO 

16 ADAf/N!SrRADQB DEL CONJ1ATO. 

la lll(lenclo del contrato seró de aulnca meses contados a parttr del cierre de la 
negoclacl6n. 

15 VIGENCIA DEL CONTRAJO. 

14.1 El ISSS recomendor6 la oferta que cumpla con os términos effi:Jblecidos en este 
dOcumento. 

14.2 El ISSS se reserva el derecho de no aceptar aquellas ofertos en rueda cuyos precias 
no sean acordes o los pecios históricós de compra. o sean derndSlado onerosos al 
precio presupuestado y reHror le oferta de compro 

14.3 Los l:specfaliStas/usuarlos deberán considerar para efectuar la recomendación los 
oferentes inhabilitados o in::apacitados paro coi mato,· de oc..-clo o Informe emitido 
por f')epartnmanto de Contra1os y Proveedores de lo IJACI. 

14.4 El ISSS podrO reaHzar re:::omendodones rrenores a las solicitados. 1ololes. pll'ciotes o 
declarar s n contratar la ¡¡¡estión de compra cuando csr convenga a I06 intereses del 
lnsliMo, en tódos los cosos la cantidad seró HASTA POR LA TOTALIDAD. 

14.5 Los EllpElciallstas/i=aios únicamente podrá recomendar reducciones en los 
ccntldod&s o compra o sollcllud de lo Unidad de PIO"ll1\coci6n y Monitoreo de 
SUminlStros según su informa oonde establezca tas cantldcdes a adquirir por código. 

14.6 [I ISSS no recomendar6 aquellas ofarlos de c(>dlgos e productos que hayan 
presentodO con lo morl".o del código ofertado o códigos retoci<'lnodos del ANEXO No 
11 CÓDIGOS RELACIONADOS OE IN$l.MOS PARA REPORTE DE DACABI, problemas de 
cclldod no superados a satl$tocclón dol lSSS dentro do los últtl'l'l06 dos (2) años previos 
a la fecho de recepción de ofedai en UAa del ISSS .. POI' dictamen de DACABI. 

14.7 El Cons"jo Dl'Eicli110 dél ISSS caiocerá informe de los productos seleccionados 
posterior o lo coniratoclón en la Bolw de Productos de El Salvador. SA. de C.V. 

14.8 Paa oq,¡ellos oferentei;. que presenten los incumpllr:rientos de ca1trotos u Ordenes 
de compro según IO detallado en el tileral "e" del l'll.l'tlel'al 11.J de la EVALUACIÓN DE 
LA OFERTA TtCNICA el ISSS seleccionará la oferto del código evaluado o uno de los 
referidos oferentes solamente si se troto de único oferente o cuanClo todos los 
oferentes del mismo código evaluado hayan presentado incUTlplimlentos según lo 
referido en dicho apartado y existo l.nO o tTl6s ofertas que cumplen con los dem61 
aspectos de la evatuoeión, ademas no e!tén hhablitadc6 para porticipor o 
incapacitados para ofertar y con1rator con lo Administración Públlco. Paro una 
posible selección, se consideraró 1cTlbién os o1ros criterios establecidos en este 
m.meral 14. CRITERIOS PARA SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN. 

14 CROfRIOS PAl'A SELECC/ÓN YCQN1JlATACIÓN' 
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Lo Penalzaclón debéró ser calculada por ta UrJdad de Sarvldcl!I lnstih1eionales (USI) quiel'I 
remltlr6 al Pvesto de Bolsa Vendedor para la canceloci6n respectivo por el proveedor en 
la Tesorerlo tnstituciOnd. del'lfto de los cnco dlas calendarios siguientes de ta not111cccl6n 
de la Unidad de Servicios tnsHtucionoles (USI). por medio de la c:IJOI se le comunicó ta 
lmpcslción de lo pe'lOllzoclón. 

En todo c:aso. la penallzCJC::lón mi'1tma a lmp::iner relacionada con la entrego de productos 
o servicios ser6 el equivalente a un salar o rrínlrno del sector concreto 

El plazo paro poder entregar con exte'TlP()foneidad aplicando lo penolzacl6n antes 
Indicada no poclr6 exc.cler a 30 días calefldallo, posteriores a la progromacl6n de entrega. 
vencido este plazo. El Administrador del Contrato noffficorél o ta Unidad de servidos 
tnsfltuclOnales (US) para Iniciar los 1rárltes correspondientes a le ejecución c:oocttva del 
contrato. 

En todo caso, ta penallzaclón mí1tma a Imponer retaclonodo con la entrega de productos 
o servicios seró el equlv::rtente a un salar o rrintmo del sector comeroío. 

B tncumpttmtento o tos productos se ecctonados por parte del proveedo! sera soncionado 
c-.onformA lo establer.ido an el Reglamento e lnslruclivos especiotas de BOi.PROS. S.A. DE 
c.v. 
17.1 PENALIZACIÓN POR EN1REGA EXIEMPORÁNEA. 
B lncu,-,pltmlento o Jo contratado por parte del proveedor sero sanciOnado conforme lo 
establecido en el Reglomertlo e lnstructtvos especiales de BOLPROS. S.A. DE C.V. 
En e caso que et oroveedo! entregue los produet0$ fuera del plcizc •lablecido en el 
COntrato y S'.JS AnélCOS. Junto con to dOcumentactón req.Jerida paro to enlregd. et Cliente 
Comprador podrá permifir la entrega fuero de los plaz.os establecidos en el contrato, y 
~ica1á una penalización del CERO PUNTO QUINCE POR CIENTO (0.15%) sobre 81 monto de 
to entregado con atraso, por cada día de extemporaneldod. . 

17 fENA!pAC/ÓNfCONÓAflCA y.E/ECUgÓNCOACTJVA 

N' 10 denominado ADMINISTRA)ORES DE CONTRATO, 4\Jenes serán los responsables de 
v911flcar el cumpllmlento de las obtlgoclones contractuales. debiendo notiflcar po· escrito 
ol proveedor del incumplimiento observado; en coso que el proveedOr no hayo atendido 
Uk;hu n:Jlifü.:udón, ~ cx:lmlnishodor de contrato deberó Informar ol Puesto de ~ 
Ve1dedor con copla al Dep01lame11to de Contratos y Proveedores-UACI. cnexando la 
documentociór de respoldo Juntamente eón el Informe corre!pO!ldiente Poltl que Informe 
ol tituk:lr de dicho incumplimiento. 
En los casos de fdla de calidad. el Adminfstrcdbr de Cont·ato también deberá nofi1icoi' ni 
Departamento de AsegU"amlento de ta COldad de Bienes e lnsumo6 (DACABI). 
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b) Pr0<...'edlrniento pera et pago de fu ¡.¡eiKlfiuUl.l: 
• Freseniarse o la Sacct6n de Cuentos por Cobrar para que les creen la Cuenta por 

cobrar en el sistema, 
• Luego pasa a Ges!OfO de Cobros p::ira que les generen el mandamiento da pugo 

y 
• rogar en Caja Express del Bonco rromérloo ubleodo en la Torre Administrativo ISSS. 

NOTA: El p{OV$édor debe pre$elltor o BOLPROS. S.A DE C.V. coplQ del comprohonta de 
¡;ogo de la penalización il'l'lpuesto y ésta deberá rernl1t" copio al (los) Adr.linlslrador (es} de 
Col'ltroto y a lo UACHSSS. 

a) Determinación de la ~nQldad; 
• B AdrrlnlstrOC!Or de Cont·ato no1t11cor0 a la unidad de servicios lnstttueionoles (USI) 

de BOi.PROS. S.A. o: C.V. con nota y dOcUTie-rtación de respaldo ~ plC170 
lncurnplldo. 

o La USl-BOLPROS. calcula :::ienalZacién y enfréga o Puesto de Bolsa vendedor y éste 
ol proveedor. 

• El proveedor se presenta ::t cancetcr penallzaclón al ISSS y sigue los pasos 
determinados en el Hteral b). 

17.2PROCEDIMIENTO PARA LA DETERMINACIÓN DE INCUMPLIMIENTO E IMPOSICIÓN Y 
CÁLCULO DE PENALIDADES. 

lxlio fK]lJIQ de ;;or11psrwciór1 t.WtJdo efectúa el oagu s.M urudycto o seMckp previa 
ajryjzr¡qj6o por esraito m pgte de lq lJnjOOd Booncjerg lmtjb&Jond. 
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INSTITUTO SALV ADOREA<l DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 

CARTEi. DE MERCADO BURSATIL No. 7Q21000D02 

ADQUISICIÓN DE INSUMOS PARA..:~ Y GRAPEO Ql.IRÚRGICO PARTE 11 
N• CÓDIGO DESCRIPCIÓN DEL CÓDIGO UNIDAD CANTIDAD 

MEDIDA SOLICITADA 
PINZA DESCARTABLE PARA CIRUGIA 

lAPAROSCOPICA. VASTAGO X 34 • 40 CM D[ 

7000046 LONGITUD, DlAMl:IRO 10 MM, (:;ll~AtOl~IO. CON SU UN 372 RESPECTIVO CABL!: ADAPrAOOR A EQUIPO DF 
SELLADO DE VASOS MARCA V l\/..CDELO D[ USO 

INSTITUCIONAL 
PINZA DESCARTABLE PARA CIRUGIA 

LAPAROSCOPICA. VMJTAGO DE 34 • 4C CM DE 

2 7030047 LONGITlCJ, DIAMETRO 6 MM. G RATORIO, CON SU UN 143 R:SPECTIVO C.l\BL: ADAPTADOR A EQUIPO DE 
SELLADO DE VASOS MARCA V lv'CDELO DE USO 

NmnJC::IONAI 
PINZA DESCARTABLE PARA Cll\>UGIA AlllERTA EN 
ESPACIOS PEQUElliOS, DE 14 A 19 CM. CON SU 

3 7030051 R:SPECTIVO CABG ADAPTADOR A EQUIPO DE UN 316 
SELLADO DE VASOS MARCA V lv'CDELO DE USO 

INSTITUCIONAL 
Pl\IZA TIPO MARVIAND (MANDIBULA CURVA) PARA 
CIRUGIA LAPAROSCOPICA. VASTAGO GIRATORIO 

5 7030064 DE 33 A S7 C-.M nF 1 ONGITlJD. DlAMFTRO DE 5 MM UN 458 PARA USO CN [QUIPO D[ SCLLADO D[ VASOS 
SEGÚN MARCA Y MODELO DE EQUIPO 

INSTITUCIONAL 
CUPADORA AUTOMAllCA PARA CIRUGÍA ABIERTA. 

9 7031075 DESCARTABLE.. QUE INCLUYA SU RESPECTIVO UN 24 CARTUCHO CON 20 A 30 CLIPS DE llTANEO 
TAMÑlO MEDIANO ~ 

TOBO DE SUCCION-IRRIGACION. REUTILIZABLE. PARA 

22 7111()9.1 LAPAROSCOPIA. CON SISTEMA DE GATILLO. QUE UN 233 INCLUYA CANULAS INT:RCAMBIABLES DE 5 Y 1 O MM 
DE DIAMETRO. DE 30 A 35 CM LARGO 

PINZA TIPO MARYIAN) (MANDIBULA CURVA), 
VASfAGO GIRATORIO DE 23 A 27 CM DE LONGITUD. 

27 7112014 DIAMEmO DE 5 MM. PARA USO EN EQUIPO DE UN 221 
SELLADO DE VASOS SEGúN VIARCA V MODELO DE 

EQUIPO INSllTUCIONAL 
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INSm'UTO&ALY~tie.l.MOUROIOCfM.. Ftc~: 12..11~ 
UNDiWOl!i~YCONlltATACtONW .... I~~ Peo~ 1 di!! 00)7 
DHJf~ Y CA,U!:NU;~•·MJNft fl'HODUCOOB O:: MERCADO BURS:AlA. !llo, ?QZi~ 

•DQUISISON 11& IN&JMOSPAAA LAl'AA<l9CCJPIA Y GRN'50 QIJIR\,'RC-lCO. PAATE 1 - !CM:I! Dl!PARTA-QIJEALll. Y lllSt. 
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NSlmlTOSM._aeL __ IOCW. Frd>lo: 12.1! 202Q 
-Ol.-YCONllUT-MTIWC!QIAI. rog. z .. 0007 DI&- Y CAlENDloftlZA<: o;¡ l'RODUCWS Di NlikCMXl l!UKli4111.NG. 7Q2l- 
AOOUS~ DE tNSUMOS PARA LAP'NKmC".nPIA V<"..RAPFOOl:IR.t."A(UCO, l>ARTE f; 

Cl!NTllO :CM;E llEPAllT-TODl!M.M.YDIST. 
ALMACEN :CEG! INS."'81l1C(19 

1 COBCO DEllCRll'CION -De CA'mDAD - llfAi,& ~¡ - A- IN'l"~ 

71i81117 CUPOE TITANIODI! llOBl.E VÁS;AOO 192 -- Al.MJlilnt.M.Q.IElQT •• 192 
1!1:1 

71100!3 CUP$Dl!llT-•-L 1111 817R - 1Uo1.llSYR.M.Q.ll!""1' 6.118 

ª'" n:11QJ4 -D& FlJACIOll ftlTRA\JmllNA Ul< 1S --· AlM.fjj¡lH.M.~ 15 

'" 71'11175 ICT TUB08 FU0081.E8 8UCCQIE llllUG .. aa. UN - ALM.llG'fR.M.Q.\l!lCl$T 30 32 

•• 
?11lGJ'9 ,,_., CONl!XIÓN ~LAR,ReltiCIO- UN • 
:NllZ!lll> AUl.tlSTIUil.Q.jl008T 1 • • 
'P't"J1Gi't- llf!T De~ QIJIWRGIC¡l(Wl.lJNTA UN -· AUll.lNSTR.M.Q.(l!X"tST , 30 • , 
"110!5 ~ Dli ALTAFRECUEltCIA,MOllOPOl.AR UN 163 -- Al.1Uli8TR.M.Q.(IS<i4IT 1 30 m 

183 
71tt0ft CANCK0"1." -l!'ft~•IOI !PARACOMULACl!llt - Al.M.l!IS~.Q.(l!XlllT "" ~ 

~ 
7111"4 TUao~ACtONCANUU.d)110MM UN 1S4 - ALIU'l81R.M.Q.(EXIST 1 3C -·--·- ... w~. , .. 
Tf11nt5 ""'~ 1111 o GllADOS, 10 'IM. llE IJIAllETRO UN IS -· 111.MJN!lllt.M.Q~ 1 lt 

•• 
1111V99 l.EllTiDE 30GRADO&,ff llll.Dl!DIOME1MO 43 - ALM~T 1 Ar, 4l 

4l 
7111112 IBl!iDE 30GIWI08,5-. llE -ell'O ,. - Ai.M.lllmtr.1-Q.¡e)lllT ' llO ... 

14 
mm111 MOVWZADORllttAINO PAAA LAPAllOSCOPIA UN - AUl.AISTR.M.Q.(ElCIST 
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eENTift> :CACE Dl!PARTAMl!MT(llll! M.11, Y D!Sf. 
A\MACEN :cea ll<S."'5DICOS 1- DnCR1Petoll LINIOADDE c.u<noAD - -- ~¡ .,.,_.,.,,. ACOllP!Wt Ell'IN!GA 

"12914 Pllt?A MMlYU.NllQCllITARWIOOYA&OS - Al.lf.M?IUl.Q.¡ElQSJ 1 •o 228 
'128 

7112083 C!IBl.IUll! FIBRAOPllColPM1U,AP~ UN - Al".RlllTl<.11.ll.(loosr 3G "' w 
71120tS e.\T.oou.llGIOCRAF!Av.P.""°6COP!U IJN ....... AJ.111.-rR.M.Q.(llCIST 18 

18 
NUOTl IUBOPMAINlllFJ..ADQl!llE C02 ... i,l:!O ........ .....,__,llJll.<!.¡llXIST 1 1.rm 

1,720 

fc;:ltl>~ :tl.11.2(12(1 
PlJg.. 3 a. t'Wt 

""'11TUTO-Dl!L .. GllRDSOCIAL 
-Dl!A-V~TACKlNlll,.tTt1'.JelOllAL 
Ol"1NllVCION VC"1.l!NIWOIZAC-DE~T08Dli MERCAOOllUMoAlll,llO. ?Q- 

ADQUISJCIOH DE: INSUMOS PARA U!PADt'ISOON YGOIA:;:ic:;a ()l fR'DOO. PA.SOJS lf 
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llltl!1TUT08111.V-OELllEOUR<>SOCIAL fdat; tz.tt:ioao 
""""'1> a!JIDQU!SlC!CNESYCONTAATM;IDICSIMIJlWJONAI. ~, .... 0001 
DISTRl8UCIOH Y rw..BDARfZAcmtlt'll! PflOOUCTOS[E MIYICADO llJRsATll.No. ?Qr.""'2 

AOOllSl('°" OE INSUMOS PAAALAPAAOSllOl'<AY Ol'>APEOQl..-lCO. PARTE 11 - 'CAOC DePART-DIAUl.OCGliNTI 
"UACE• :Clall -·- ¡- ~-ION -DI! CHJTillAI) -JUIO -· -1 MECIDA A COMPRAR l!lmlllo.< 

- PIHZA.l.A."Allll6C10 Mt.1 PISELIAOO DI! VA$0S UN • - ALlt.lUO.s!AA.!ECllT • • - PINZAl.APAR08CH•MEWUIOD1i'IASOS UN 32 - AL-_......MG 8TA.A.(IOOB'f "" .. 
ti 

l'OS11111 lltSPOSll'. PIFJJl,Cl()M U.L<lt.»-.. UN ,., - Al.11 • .......,-A.A.jlXJtl" 50 
Sil 

7'15{00I «<RIRA-..oll .... SJIWW:lli lllilftW.\ " - Al.M.RliGJI lr..A.tla<JIJ "" t5 
15 

7'tff011' CLIP Dli 'llT-llli 001ILJ! VÁSTAOO ... - AUl.lWl.ITU.jDltt" 30 300 
: 60 2ol() 

°"° 11tllOIS Q.JJ'I DEmANIOM • L um - ALl<.llEG.S't.U.!EOP JO 3<0 
2 80 340 , 90 :!«) ..... 

n11GM 9Cll<llA DEl'lJA_IM1llAIJ_ 1 - /I0.11.RF.4.STA.A.(SWJT e 
~ 

1'11101& 11E1 DE All?JCDNCEPCIÓll QllllOJllGlc.\ VOWNT A Ult • - Al.JIMG.t.TA.A.IBllT J 

• 1'1- -SDI! ALT-A. l!ONOPOLAR 
-00- AUIJllGJlTAA.(fl(IST "' 

"' 1'1- OAl<CHO "t." l<EU"l1l.llAIU-to.<GlJLACtON _..,. AUl.REG.a'TA.t..(liXIST "' "' SI 
n110M TUBO $UCCf:ON-tRffrtACIONCNMftAS y10 mt - AUIJll!GJJTA.A.jEXJST 2' 

'4 
'l'f11N ttNraPllo-. '°""'·~- UN 4 ·- ALILREQ.STUi.(!Xl$T ~ :.>""'" ll-vL f ~y. 

[,, ~ 

<~i J:''~··'""' 
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230 

UN 
1$ 

m2D71 l1lBOPARA111$1,1FlADORlll; ~ 
!dl0$0. All!Ja!G,ST.A.AtEJQ$T 

1f 

71124Nl5 !:AT.~LAP-A 

llOllllO- AUIJISG.$TM#JQIT 

8Q 

2 UN 
1 

7m1o:z l.l!lfll¡ lll! 10 ~. 5 MM. DI! DIAMETRO 
8- AULRl!G.IT.A. .... j&)MT 

7 

1 71i1CIM l.EN'll. DI 30GAAOOl, 1GMM. D6DIM8!TRC) 

- ALAIMG.&TA.A(EJCllT 

----------·~----lll;--CANTIDM)-----~-----.--eAl<lll>All----.l 
M!DIDA ACO!lll'IUR l!NTllftA . 

¡coaoo 
Cl!>l1110 'Cl'IOC D!PAllTAIWITODI! AUl OCC:tlll!lfl1! 
ALMM..'f:N : OCU1 AlJl,OCQDElm¡ 

F-: •211.2020 
l'llg.; s"' 0007 

"'S'Jl!IJT09Al.VA»OR!fk>OEL$!!0Ull0SOCl<ll. 
- DE ADQlll8IC!OllESY CONTIU.TACOE8 IN8'llTUCIONAL 
Dl8TillSUCKJH YCAL-111! PRODUCTOS DE !IERCMlO BUlWl.TJL llo. l'Ol1- 
AD:llJSICIONllE. -PAl'!A Vd'AROSCOl'IA Y BRA.OEO QJH(UftGH.;(:, f'l'ICI 1: 11 
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IHOTJNT08ALVMXlllGflODGL-SOCIM. F&G.'w: tf,1~.202{) 
-OIMlQl.ll8ICIONl!5YeGll"lllArAl:IOISSIN8muclONA• """" o • QQO> 
OISlmeuGION Y ~DE f"IWDUC.JO'SOE Ufl"ADO HURSA.tfl.HO. 7.QZI0090llZ 

AOOIJISICIOl\I ne "!SUMOS P•U u.• "'°6COA'l • GRl.PEO °"""""°"'· PAAl'E 11 

Cl!lllRG ¡ eAllR llEl'Aln'All&NtOMAUILONISllTt 
-...cEll :ORl1 .... .._ .. 
1- llHCAll'CION UNOAl>lll! CAlllllMi> - -· c-1 Nl!JllOA ACOMIRAk mn'lllaA 

7t30D47 PINIA UPAll06Ci 11111 P181!U.At>ODE VASOS UN 10 - A\.M.flEG.;I~ 1 ~ " IC - l'Wl!A DI! 1841>CMPll;QUIP(>aeu.ADOYMIOS •JN 1 - AUO,!lk(;.u80L(C11Wl) 1 6U 
1 ,_ .. f'INZAll......,.,_l.NI~~·-.- 2 - AL111.Rf.O.llSUL.[Ul$1) 60 2 
2 

1~1m1 CIJPP& llTAHIODilXl&l.i vMITAGO 24 - AUl.Rl(l.11$UL.tliJUa;"J 1:20 Z4 .. 
711l1133 Cl.R OE llTANIOll- L UN - ALM.IWLllllUl.-1 1 M 300 

• llO :!00 
s 120 120. 

'l2D 
7tl111M SONDA.DI! Ft.lAQOlllN~A UN - 1.1.M.REO.U!IUL.;EXl.rl 1 • • 
71111ITT llnlUBOS REltll!LES 5UCCION E IRRIGAC"-Olf _ ... --.-..-..1<181'! "" 12 

2 1:14 1Z 
24 

M110'11 Sil ;)E AAllCOllCliPQ(at l>lll«iAllx:A-A • - -.REG.ll811l..P51) 60 • • 
711tOll CAllUODe.ALTA-A,~ UN 1$ ...,. AUIJll!O.ll!!UL.(t!lGS'I} 60 ,. 

02 
711ttn GANCHO "L." REllTIU2ABl.E PARA CIMGIJUICION UN 'º - ..... -.11$111:.~l} ·o 

·o 
711f8"' 1UBO 911CCIGN MC:ACl<»rCANUIA e r ·o MM n - AULllEG.USUL.(EJCl$T} •• 

<5 
?~1tlff l.EN1EOl!O GIWIOS, 10Mll.OI;:- UH 2 - AIM.llECU191JL.(UIS1) 
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Nota: Les tifas de entrega son cal8ndallol 

71110!9 l.SKl1i llE 3C1 CJRADOS, 10 W. Df lll.AME'IRO 2 
!llMSO· AL1t.ftl:-O,U$11!..j!il(l$T} 1 60 2 

2 
71111&9 lo!OlllUZADOR- PNIAUl'AROSCóPIA UN - o\l.M.l!EG.ll!RJL.CEISTJ 1 

71f20A CllL!lt! CI! FIBMOf'llCAPARA LAPARDSCOPl!l UN 2 _,.. Jll.U.Rl!C.U$1JL.(Ul$TI 1 60 ~ 
2 

7112018 l'tlllOPAAAWMIFIJll)Clll DE C<n 

!ll!Ol!llo AUIMG.USllL.{EXISl) 1 60 5C 
~ 00 -4G 

ee 

CANTIOAD 1 DOCRPCIOll 

:l:AOR DiP-&NTODEAIJ4.0lllENT1! 
: OllO' ALM.ORIENTE 

t"*Ch.:: '12'.11.2029 
?ag.: T(e OOl7 

INSllTUTOSAl.YAD~Ql5~81iQUROSOCIAl. 
UNIDAD OE-SY CONl1tATM:!ON¬ SSntmflJ!:l()OML 
lltS'IRl!IUCIOllY CAl.~NDAAIV<CIOllOE l'ROOUCTOS DE llEllCADO BUllMTIL ~o. TQl1- 
JIDC1J1$14)J()N DG INSUMOS PARA LAPA.~ Y OIW'EOQUIRIJAOICO PAl'<TI! n 
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Anexo de Contrato No. 27786, Ol'erla de Compra No. 242, 10/03/2021 

ANE)(ONc.2 

DISTRIBUCIÓN DE INSUMOS PARA EQUIPOS MARCA Y MODELO DE USO INSTl1UCIONAL Mercádo Burs6til 
N" 7Q21DOIJOD2 denominada: "ADQUISICIÓN DE INSUMOS PARA LAPAllOSCOPÍA Y GRAPEO 

QUlRURGICO, PARTE U" 

PINZA DESCARTABLE HOSPITAL 4 COVIDJEN ATLAS PARA CIRIJGIA POLICLINICO ROMA 
LAPAROSCOP!CA HOSPITAL MEDICO 180 CO\llDIEN ATLAS V AS-AGO DE 34 -Jl4J CM QUIRURGICO 

l'>RONGIT.JD. DIAlll1ETRO HOSPITAL 1 RO DE 100 COVIDll:N AfLAS 10 MM. GIRATOR'C. MAYO 70.."0046 CON SU U!;SPE;CllVO HOSPTAI GF.NFRAI 72 CO\llDIEN ATLAS 
CABLE ADAPTADOR A UM ZACAIVllL 12 CO\llDIEN ATLAS 
EQUIPO DE SELl..ADO DE 

VftSOS MARCA Y 
MODE..O DE USO HRSANTAANA 4 COVIDIEN ATLAS 

INSTlnJCIONAL 
HOSPITAL REGIOML 12 ENSEAL G2 PINZA DESCARTABLE SONSONATE 

PARA CIRUGIA HOSt'llAL ~GIOl\AL 10 ENSEAL G2 LAPAROSCOPICA. SAN MIGUEL 
VASTAGO DE 34 -.40 CM HOSPITAL G2 DRONGfTUD. DIAMETRO .PMATEPEC 36 ENSEAL 

7030047 5 MM. GIRATORIO. CON HOSPITAL 1 RO DE 
SU RESPECTIVO CABLE MAYO 20 ENSEAL G2 

.l\D APTADORA EQUIPO UMZACAMIL 25 ENSEAL G2 · 
DE SELLADO DE VASOS 

HRSANTAANA 20 ENSEAL G2 MARCA Y MODELO DE 
USO INsrtTUCIONAL HOSPITAL l RO DE 20 CO\llDIEN LF1657 BLUUNT MAYO 
PINZA DESCARTABLE HOSPITAL MEDICO 1&1 CO\llDIEN SMAllJAW "~ CIRUGIA ABIERTA QUJRURGICO 

EN ESPACIOS HOSPITAL l RO DE .40 COVIDIEN SMAllJAW PEQUEÑOS, DE 14 A 19 MAYO 
CM.CON SU 

7030051 RESPECTIVO CABLE 
ADAPTADOR A EQUIPO 

DE SEi 1.AOO DE HOSPITAL GENERAL 96 COVIDIEN SMAllJAW 
VASOSMP..RCA Y 
MODE-0 DE USO 

INSTlnJCIONAL 
PINZA DESCARTABLE HOSPITAL REGIOl\AL COVIDIEN IMPACT 

PARA CIRUGIA ABIERTA, SAN MIGUEL 
DE 18A25CM, HOS"ITAL 36 COVIDIEN IMPACT 

7030053 MANDIBULAS CURVAS, AMATEPEC 
VASTAGO GIRATORIO, HOSPITAL MEDICO 300 COVIDIEN IMPACT CON SU RESPECTIVO QUIRURGICO 
C.Aall: ADAI" 1 ADORA HOSPITAL lRO DE 

EQU IPO DESEUADO DE MAYO 100 COVIDIEN 

!1 ~ ·~·BQUIROS~~ ~~.deJ ~- .. - 



VASOS MARCA V HOSPITAL GENERAL 96 COVIDIEN IMPACT 
MODELO DE USO 

IMPACT INSITTUCIONAL UMZACAML 10 COVIDIEN 
PINZA TIPO MARYLAND HOSPITAL REGIONAL 2 COVIDIEN MARYL'WD 
(.MANDIBULA CURVA) SANMIGUR CURVA 

PARA CIRUGIA HOSPITAL MEDICO 360 COVIDIEN MARYLANO 
L.._,.AROSCOPCA. QUIRURGICO CURVA 

Vl'SfAGO GIRATORO 
7n'ICXIM DE33 A37CMDE 

LONGIT\D, DIAMETRO 
DE 5 MM. PARA USO EN 

HOSPITAL GENERAL 96 COVIDIEN MAAYLAND 
~QUIPO DE SEUADO DE CURVA 

VASOS SEGÚN MARCA Y 
MODELO DE EQUIPO 

INSTITUCIONAL 
SET o= TUIDS FLEXIBLES HOSPITAL 1 RO DE zo l<ARLSTORZ 26M1020-l PARA UNIDAD DE MAYO 

SUCCION E IRRIGACION, H AMAH:t'l::C..: 1 i! KAIRSIO~l 2633 IJ.20-1 
7111075 ESTERlL DESCARTABLE. 

COMPATIBLE CON 
EQlJPO MARCA Y HR SAN MIGLIEL 24 KARLSfORZ 2633"020-I 
MODFI O DF uso 

INSTITUCIONAL 
CABLE DE CONEXl N DE 

ALTA FRECUENCIA 
MONOPOLAR PARA <ort stoiz 

711107!) RESECTOSCOPIO. HOSPITAL 1 RO Cf KarlstorL monoJiolar COWPATIBLE CON MAYO 277kb EQUIPO MARCA Y 
MODELO DE USO 

INSfllUCIONAL 
P~ZA TIPO MARYtAND HOSPITAL MEDICO 180 llgasure McrylandJcrw 
(MANDIBULA CURVA). QUIRURGICO corta 
VA:>""TAGO GIRATORIO HO.'lPtTAI 1 RO !1F Mnryh)dJnw 

DE23A27 CM DE MAYO 12 ligasure corta 
7112014 LONGITU:>, DIAMETRO 

:JE 5 MM. PARA USO EN 
EQUIPO DE SEl.l.JIDO DE 

HOSPITAL GENERAL 36 llgasure MorytcridJow 
VASOS SEGÚN MARCA Y coi:to 

MODELO DE EQUPO 
INSTITUCIONAL 

HOSPITAL REGIONAL 2 KARLSTORZ MO:XlO 495NE SAN MIGUEL 
CABLE DE FIBRA OPTICA HOSPITl\L MODELO 495NE PARA LAPAROSCOPIO, POUCLINICO ROMA 7 KARLSTORZ 

711206-3 QUE ADAPTE A FUENTE HOSPITAL MEDICO 
DE LUZ PARA EQU PO QUIRURGICO 24 KARLSTORZ MODELO 495NE 

MARCA V MODELO DE HOSPITAL 1 RO DE USO INSTITIJCIONAL MAYO 4 KARL::ilül?L MüDbLO 49::.Nb 

UMZACAMIL 4 KARLSTORZ MODELO 495NE 

36 
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N!:!m; 
Se aclara que Hfe formato única11 ... "tt• mivlr6 como reterencla, por lo que en su contenido se deberán 
agr&gi:JI O adllcuar loe aspectos V condlelonet 8ltableclda8 911 la PletlNlh! geefiÓD de compa:J. 

HGENERAL ó KARLSTORZ MODELO 495NE 
HAMATEPEC 5 KARLSTORZ MODEL0495NE 

HOSl'l IAL ~GIONAL 50 KARLSTORZ UJ500 SANTA ANA 
HOSPITAL REGIOl\AL 180 RICHARD RICHARD WOLF 501\SONATE WOLF 

lUBO PARA INSUF!ADOR f-lOS"ITAL R[GIOl\AL 96 KARLS'.QR? THERMOF.ATOR 
DE C02. CON FILT~O. SAN MIGUEL 26432020 

ADAPTABt.= A HOSPITAL 
INSUFl.ADOR PARA POUOJNICO ROMA 50 KARLSTORZ ENDOFl.ATOR 50 

7112076 Clii!UGIA HOSPITAL MEDICO 
LAPAROSCOPICA QUIRURGICO 1200 KARLSTORZ ENDO=LA TOR 50 

MARCA Y MODELO UMZACAMIL 150 KARLSTORZ UJ500 
INS""ITJCIONAL ll lCRMort.ATOR HAMATEPEC 200 KARLSTORZ 264320'20 

HGHERAL 60 KARLSTORZ ENDO=LATOR40 
HGENERAL 60 KARLSTORZ ENOO=LATOR 50 
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en su cdidad de de ( 
idantlftctJClon de k:I empresa). con Número ele tdenfiflcacion trtbutalfa -----~ 
perscoeria que DOY FE de ser legitma y suftciente por haber tenido a la vista : 

~---------· Y en el carácter en que actúa ME 
DICE: Que DECLARA BAJO JURAMENTO 1) Que el Código __ (Colocar No. De Códl;¡o y 
Descripción). recomendado en la Gesfi6li seg(.11 con1roto u orden de COl'T'4)~a nümero 

entragodo en (Colonor nombl"e del almacán en qua se está an1ragando), 

amparado en la facturo por l..00 canlidod de e~ debe detallar cada uno da los 
cantidades por lote que se esté entrego'1do) qwe corresponde a la entrega número _ 

cor número(s) de lote y con fecha(s) de vencimiento 11) Que el 
compareciente en la calidcd en que actúa se OBLIGA a efectuar el cambie con vencimiento 

lgJOl d oroducto solocclonado del c6digo antes mencionado del producto que fue 
enhegado con menor vencimiento al producto seleccloncxlo. podrá hacerse efociivo 

aurq..ie esté fuera de vigenclQ del con1rato, confurne seo sollcitodo por el lnsntuto 
Salvadoreño del Seguro Social (1555), con et slf'nPle requerlrnlentc pe- escrito, A:i se expresó el 

compareciente o quien explique. los efectos lagdes de la presente acta 'IOklrlal que con."fa 
de hojas y leído que les fue por mt tocio lo eecnto integromente en 1..n solo acto 
lnlsrrumpldo roliñcu o su contenido y frman conmigo. DOY FE 
.l!!2Jg;, 
Se actara que este formQIO únicamente MrVirá como re~ por lo que en IU contenido 
18 debar6n agregor o adecuar los mp4tCfas y oondiclonaa eslablaclc:tas an lá pr-ta geett6n 
eta CQmPl'a. 

con de 

En la ciudad de San Salvodor. a las horas del d'KJ de 

___ del ai'lo ----~·Ante mi------~ Notallo, de este domiclllo. 
comparece de anos de 
edad. de domtcllo 

Documento únieo de ldenttcCld número ---------~ con Número de 
lden1illcoelón Tributarla quien octoo en nombre y representación. 

ANEXONoS 
MODELO DE DECLARACION JURADA EN ACfA NOTARIAL POR VENCIMIENTO MENOR Al 

PRODUCTO SELECCIONA[)() 
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El S1Jl11ntstronte deberó l.sar el mismo númsro de cuenta parn tnóm los trflmltes de pago que le haga el 
155.5, indepenáientemen1e del número de contratos que firme con ta lnstlt\Jclón. 

NIT: 

Número patronal: 

Bcnco Agñcclo, S.A. 

Código de Sumlntstronte: 

Bcnco DAVIVIENDA Sailfadorel\o, S.A. 

Banco Cuscaltán, S.A. Banco: 

Corriente Ahorro _ Tipo de Cuento: 

Número de cuenta: 

ANEXQN96 

FORMATO PARA SOLICITAR PAGO ELECTRÓNICO CON ABONO A CUENTA 
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En la ciudad de o los hOrm co-i minutos. del día de _ 
del a.'io dos mll _. Ante mt Notorio, del domlci&o da lo ciudad ::le _, 
comparece el sel'lor de ab de edad del domicRlo de 
la ciudad de o qUlen (no) conozco, pero ldenllfico por medio de su Documento 
Onlco oe lden1k:lod ,amero y Número de ldenfl1lcaci00 Trit::u1ario (NR) ----~ 
quien achlo en nombre y reprei:enlación de la Sociedad del domiclio de 
-------•· 1i!Ulal de su NOmero de ldentlficaci6n T~butarto en su calkfad 
de y ME DICE: 1) Q.JO poro los ofoctoo co la OFERTA DE COMP'IA Nº _ 
derominodo • ", promovida por el , en la Bolsa de Prod.Jctos de El Salvador, Sociedad 
Anónimo de CClplial Variable. y en nombre de su representada (en coso de ser socledacl) BAJO 
JURAMENTO DECLARA QUE: o) Que su represantoco ac1uolmente no ha realizado ri realizará acuerdos. 
pactos, co11venios, ccnhulos u cx;lu:i ti!tlre c..'Qmpetidoies y no competidores. c..'IJ'(o objeto seu lin•ilor o 
restringir la competencia o lmpeolr el acceso al mercado o cualquier o1ro ogerite económico con el nn 
afec1trr ~onOmlcomente a ros porticipantei;; b) Q.Je su represertada no ha erectuado ni erectuará 
acue¡dos pao fijar precios u otros condiciones de compro o venta bojo cualcf,Jler forma; c) Que su 
rep¡esentoda no ha ~ealzodo oeuerdos, pactos o convenios. poio la fijación o Umitoclón de canttdadel! 
de producctór; el) Que su repreaentoco no ha efectuado ni efeciuClrá acuerdos. poctoa convenio!! o 
contratos pero la fiJacl6n o llmitacl6n de precios en el mercado bul'Sá111 y as subas'los que en éste se 
realzan; e) Que ru represen1odo no ho efectuado 11 efecfuorá acuerdos, pactos, convenios o contratos 
para lo división del mercado. ya sea po· 1erritorio. por volumen de venias o compras. por !ipo ce 
produetos vendidos. por cnentes o vendedores, o por cuolq\.ler otro medio; f) Que su representado r.o 
ha realizado ni reollzoró n1ngan ffpo de comunicación, ni ha proporcionodo ni proporcionará 
lniormoción a ningún competidor ya sea ce tormo directa o Indirecta. priVada o pOblica. ccn respecto 
a cualquier ospecto relalivc o lo presente oferta de compra. que pudiera afectar su desarrollo, 
Incluyendo, sin carácter llml-atlvo. los sigulen-es aspectos de las Subastas en BOi.PROS. S.A. de C. V.: uno) 
la part¡clpación en los Subo:;l:.is t111 BOl.PROS. S.A. DE C.V .. dos) los cor1tidodtis qlti S1:11ún cft11ludus, y 
tres) Los precios esperados de la subastas o el modo de estimación de dicho precio. o cuatro) Las 
estrotegios de oferlo en los SUbaStas er BOi.PROS. S.A. DE C.V.: y g) Que su representada no 'tiene juicios 
pendlent- embargos. conflic·os de imerés entre socios o cualquier otra con!ir.gelldo qua pueda 
:itectar la venta y continuidad en la entrego de 1o$ procuctos y/o servicios selecclonodos. 11) Que en 
1ombre de su representado asume lo r&sponsabilidad de les acciones legales oue conlleva la falsedad 
de los situaciones y hechos que decklra en este acto. Yo. el suscrito Notarlo DCY FE: Que la personería 
con lo que actúo el compareciente es legftlrno y suficiente, por haber tenldO a la visto lo Slgl.dente 
documerrtación: (se deba relaclonar Escrtturo de Consfiiución. Escriti.Jros de Modificaciones de los 
oactos soclaleS. si la hubiere. Credenclol del Representante Legal y autorización de la j\Jnta D recttva. en 
su coso opllqU9); exoucando ademóe al COCl1)oreciente sobre lo establee do en el Código PenaL en 
cuonlO al delito de tolsedad toeológlea. ·egutado en et :JrticUlo cosctentos ochenta y cua1rc. El 
:::ompareciante me manifiesto que para los efecto6 legales de esta acta notarkll y paro los demás que 
surgieren en él proceso Bursótl señala corno doml:::ilio especial el de la ciudad de San Salvador o cuyos 
tribunales se somete exprMOmente. Ati se expresó el compareciente a quien eXpliqué los efectos legales 
da al!fo Ar.ta Ndnrlal que consta de __ hojas y laida que le fUe !ntegral'l'lénte en U"t soto acto sin 
11reTI.Jp:::lones. rallftea su contenido por estar reooctooc contorne a s:.i vol1..nta::l y nnnamos. DOY FE.- 

ANEXONoZ 
MODELO DE DECLARACIÓN JURADA EN ACrA NOTARIAL (NO COWSIÓN) 
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• Nombre de la socledod contratodo (según ascrifuo 
pública de constitución): 
- Código de proveedor (IS.'lS,): 

Número te ofónlco: 

• N" de Con1rato BOLPROS: 

- N" corrtrato ISSS: 

- Fecho de contrataci6n: 

·Período seleccicnado: 

- Puesto de Bolso vendedo·: 

- Número 1etefónlco: 

-USI (BOLPROS): 

- Número telefónico: 

ANEXQN99 
DATOS GENERAi.ES DEL OFERENTE /CONIRATO: 

(Completar después del cierre) 

Anexo de Contrato No. 27786, Oferta de Compra No. 242, 10/0312021 
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No. DEPENDENCIA A lA QUE CARGO SEGUN ES IMERINO O PERMANENTE CORRESPONDE NOMBRAMIENTO 

1 SECCION ALMACEN DE JEFE DE SECCION Al.MACEN PERMAN:NlE INSUMOS DE INSUMOS 

2. 5ECCION ALMACENAMIENTO JEFE DE ALMACENES PERMANENlC ZONA OCCIDENTAL REGIONALES 

3 >ECCION Al.MACENAMIENTC JEFE DE ALMACENES PERMl'.NENlC ZONA ORIF.NTAL RFGIONAIFS 

ENl'REGAS EN Al.MACENES: 

6NEXON910 
ADMINIS1RADORES DE CONTRATO 

Mercado Bul'látll No. 7Q21000002 denominada: •ADQUISICIÓN DE INSUMOS PARA LAPAROSCOPIA Y 
GRAPEO QUIRÚRGICO, PARTE U" 

Anexo de Contrato No. 27786, Oferta de Compra No. 242, 10/03/2021 



N' CÓOIGO DESCRIPCIÓN CODIQO 
RELACIONADOS 

PINZA DESCARTABLE PARA CIRUGIA LAPAROSCOPICA. 
VMTAGO DE 34·40CM DE LONGllUD, DIAMETRO 10 

1 7030046 MM GIRATORIO, CON SU RESPECTIVO CABLE NOAJ>LICA 
ADAPTADOR A EQUIPO DE SELLADO DE VASOS MARCA Y 

MODELO DE USO INSTITUCIONAL 
PINZA DESCAATABLE PARA CIRUGIA LAPAROSCOP1CA 

VASfAGO DE 34 '1Cl CM DE LONGllUD, DtAMETRO 5 rv1M. 
2 7030047 GIRATOl<IO, CON SU RESPECliVO CABlE ADAPTADOR A NOAPUCA 

EQU PO o:: SELLADO "JF VA">OS MARCA V MODELO DE 
USO INSTf"OOIONAL 

PINZA DESCARTABLE PARA CIRUGIA ABIElrA EN 

3 7030051 ES"ACIOS PEQUEÑOS. DE 14 A 19 CM. CON SU NOAPUCA RESPECTIVO CABLE ADAPTADO:il A EQUIPO DE SEUADO 
DE VASOS MARCA Y MODELO DE USO INSTITUCIONA. 

PINZA TIPO MARYl.AND (MANDIBULA CURV /\) PAR/\ 
CIRUGIA LAPAROSCOPICA V.~AGO GIRATORIO DE 33 

5 7030064 A 37 CM DE LONGllUD, DIAME1110 DE 5 MM, PARA l J$O l\OAPLICA 
EN EQUIPO DE SEUADO DE V AOC'JS SEGúN MARCA Y 

MODELO DE !:QUIPO INSlllllCIONAL 

CUPADORA AUTOMATICA PAAA ORUGÍA ABIERTA 
9 7031075 DESCAATABLE, QUE INCLUYA SU RESPECTIVO CARlUCHO NOAPUCA' 

CON 20 A 30 CLIPS DE TITANEO TAMAÑO MEDIANO 

TU&) DE SUCCION-IRRIGAClON, R[UTIUZABLL PARA 

22 7111094 L.Af'AIK)Sc.;OPIA CüN l:ilSlt;MA .)I; GATILLO, QUE NO APLICA INCLUYA CANULAS INTERCAMBIABLES DE 5 V 10 MM DE 
DIAMETRO, DE 30 A 35 CM LARGO 

PINZA TIPO MARYl.AND (MANDIBULA CURVA), VASTAGO 

27 7112014 GIRATORIO DE 23 A 27 CM DE LONGITUD, DIAMETRO DE 5 NO APLICA tv'IM PARA USO EN :QUIPO CE SEUADO DE VASOS 
SEGÜN MARCA Y MODELO DE EQUIPO INSTITUCIONAL 

ANE)(ON911 

CÓDIGOS REl.ACIONADO$DE INSUMOS PARA REPORTE DE DACAlll 

Anexo de Contrato No. 27786., Oferta de Compra No. 24.2, 10/0312021 



 

OLPROS, S.A. de C.V. 

~~~o.~ 
~~) 

Servicies Bursátiles Satvadorellos, S.A. de C.V. 
Puesta de Bolsa Vendedor 

BOLPROS, S.A. de C.V. {GSI) 
Representante del Estado 
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FORMULARIO DE PRECIOS SIN IVA V CON IVA 
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